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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta. Real familia continúan en esta corte 
sin novedad én su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R E A L  D ECR ETO.

Autorizado él Gobierno por él art. 7.® de 
la ley de 1.® de Abril de 1 859 para emitir bi
lletes del Tesoro admisibles en pago de la ven
ta de Bienes y obligaciones designadas en el 
art. 6.° de la referida ley, con objeto de cu
brir las diferencias que' resulten entre lo que 
anualmente ha de invertirse en obras públicas 
y en otros servicios extraordinarios de la Ad
ministración y la parte que se realice en cada 
año de los recursos aplicables á los mismos: 
comprendidos en los presupuestos extraordi
narios de 1859 y del corriente año por este 
concepto rs. vn. 184.928.000 como producto 
líquido de la enajenación de dichos billetes: 
autorizado también el Gobierno por la ley de 
25 de Noviembre próximo pasado para am
pliar la emisión de aquellos hasta lá cantidad 
que sea indispensable á fin de atender al au
mento que las necesidades de la guerra exijan 
en los créditos señalados en el presupuesto ex
traordinario de este año con destino al mate
rial de Guerra y Marina; y teniendo presen
tes las demás consideraciones que Me ha ex
puesto mi Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se procederá desde lu e g o  á 

las emisiones de los billetes del Tesoro crea
dos en virtud de la ley de 1.® de Abril de 
1859 hasta la .cantidad de 200 millones de 
.reales, y se verificará su enajenación en pública subasta.

Art. 2.° La primera emisión será de 100 
millones de reales, y llevará la fecha de 1.° dé 
Marzo; y la segunda, de igual cantidad, la de 
1.° de Abril próximo.

Serie A. de 500 reales.
»  B. de 1.000.

» C. de 2.000.
» D. de 4.000.

Art. 3.® El capital é intereses vencidos de 
los billetes se admitirán por el valor nominal 
en los pagos que por las ventas de los bienes 
y obligaciones designadas en el art. 6.® de la 
referida ley de 1.® de Abril hayan de hacer 
los compradores desde 1.® de Enero de 1861.

Árt. 4.® El capital é intereses vencidos 
que no fueren amortizados por el medio que 
establece el artículo anterior, serán pagaderos 
á metálico, si sus tenedores lo reclamasen, en 
esta forma: los correspondientes á la primera 
emisión el dia 31 de Diciembre de 1861, y los 
de la segunda en igual dia del de 1862.

Para este efecto se presentarán por sus te
nedores en las Tesorerías del reino, donde les 
convenga domiciliar el pago, con las mismas 
circunstancias que para el cobro de los cupo
nes de la Deuda pública están determinadas 
por órdenes vigentes.

Los billetes de cada emisión expresarán la 
época de su amortización á metálico.

Art. 5.° Si llegado el 1.® de Enero de 1861, 
desde cuya fecha deben empezar á amortizár- 
se los billetes, conviniese á alguno de sus te
nedores canjear aquellos por los pagarés de 

. compradores de bienes que el Tesoro tenga 
á realizar dentro del mismo año , podrán op
tar por este medio anticipado de pago, siem
pre que la cantidad que para el efecto propon
gan llegue á' un millón de reales, verificándo
se el canje por pagarés sobre todas las provin
cias del reino, cuyos vencimientos comprendan 
los meses del año en la proporción más aproxi
mada en que estén aquellos con su totalidad. Las 
liquidaciones para realizar este canje se ha
rán abonando el .Tesoro el capital ó intereses 
de los billetes basta el 31 de Diciembre de 1861, y cediendo á la par las indicadas obligaciones por su total importe. A igual beneficio 
podrán optar los tenedores de billetes respec
to á los pagarés vencederos en 1.862, llegado 
que sea el 1? de Enero de dicho año. También 
podrán obtener este canje ántes de dicha fe
cha solicitándolo y conviniendo en ello el Go
bierno.

Art. 6.® Con objetó de que puedan concurrir á la licitación los Bancos y sociedades de crédito cuyos estatutos determinan para los efectos en cartera plazo fijo menor que el señalado para el pago de los billetes, el Tesoro quedará obligado á canjearles en cualquiera fecha la parte que .las necesidades de dichos establecimientos requieran de los billetes que tengan en su poder por pagarés ó letras á los plazo»que se convengan, sin exceder del de

90 dias fecha, liquidándose los intereses de 
aquellos y el descuento en la proporción que 
corresponda hasta el dia que los presenten, y 
abonándoseles sobre los nuevos valores el tipo 
de descuento que rija para tas imposiciones en 
Deuda flotante de aquella clase de estableci
mientos el dia en que se ejecute el canje.

Art. 7.® El precio mínimo á que se cede
rán por el Tesoro los referidos billetes será el 
de 97 y medio reales por 100 de su valor no
minal, cuyo tipo servirá de base para la su
basta; en el concepto de que siendo común 
para ámbas emisiones, toda proposición ha de 
entenderse á recibir por mitad billetes de una 
y otra de aquellas.

Art. 8.® Los Bancos, Sociedades ó particu
lares que quieran interesarse en esta negocia
ción dirigirán sus proposiciones, por medio de 
pliegos cerrados, á la Dirección general del 
Tesoro público, ántes del dia fijado para la 
licitación, ó los presentarán al comenzarse el 
acto de la subasta.

Art. 9.® En uno y otro caso los interesa
dos deberán acompañar á sus proposiciones, 
formuladas con arreglo al adjunto modelo , el 
resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos el 3 por 100 del 
importe nominal de sus pedidos, bien en me
tálico, acciones de carreteras ú obras públicas 
y demás efectos que con arreglo á las dispo
siciones vigentes se admiten por su valor no
minal , ó bien su equivalente en títulos de la 
Deuda consolidada y diferida al tipo de coti
zación.

Art. 10. No se admitirán proposiciones 
que no lleguen á 10.000 rs. vn. de valor no
m inal, y múltiplos de esta cantidad.

Art- 11. A las dos de la tarde del dia 15 
de Marzo próximo, en reunión pública,' que 
se verificará en el local que ocupa el Ministe
rio de Hacienda, presidida por mi Ministro 
del ramo, y con asistencia de los Directores 
generales del Tesoro, Contabilidad y del Ase
sor general del referido Ministerio, se abrirán 
los pliegos cerrados que se hubiesen recibido 
con antelación y los que se entreguen en el 
acto.Art. 12. Leídas las proposiciones presen
tadas, examinada su conformidad con lo pre
venido en los artículos 8.®, 9.® y 10 de este 
decreto, se admitirán aquellas que estén den
tro del precio mínimo fijado en el art. 7.°, 
hasta cubrir los 200.000.000 de reales vellón 
que son objeto de la licitación, dando la pre
ferencia á las que ofrezcan mayores ventajas 
sobre el tipo indicado. Si el precio ofrecido 
fuere uno mismo en diferentes proposiciones, 
y los pedidos excediesen de la suma de bille
tes que hayan de adjudicarse, después de ad
mitidas las ofertas favorables, se repartirá el 
resto entre las proposiciones que se hallen 
en igual caso y en proporción de sus pedidos.

Art. 13. Los billetes se entregarán á los 
Bancos, Sociedades ó particulares cuyas pro
posiciones hubiesen sido admitidas el dia 31 
del referido mes de Marzo, y el pago de su 
importe lo verificarán al recibir dichos billetes, 
en efectivo metálico ó en valores de la Deuda 
flotante de cualquiera vencimiento, con el des
cuento correspondiente á la operación de que 
procedan.Art. 14. Las liquidaciones de esta negocia^ 
cion se efectuarán por la Dirección general del 
Tesoro público.Art. 15. Los resguardos de los depósitos 
constituidos con arreglo al art. 9.® que corres
pondan á las proposiciones no admitidas, se 
devolverán á sus respectivos dueños inmedia
tamente de verificada la licitación. Se conser
varán en el Tesoro los de los demás interesa
dos á los efectos que determinan las instruc
ciones vigentes para su entrega á los mismos 
al realizar el pago de los billetes que les hu
biesen sido adjudicados.

Art. 16. Mi Ministro de Hacienda queda 
encargado de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil 
ochocientos sesenta.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

P E D R O  S A L A V E R R Í A

Modelo de proposición.
El ó los que suscriben, enterados del Real decreto de

10 de Febrero de 1860, se obligan á tomar rs. vn............
en billetes del Tesoro por mitad de las dos emisiones
de 1.° de Marzo y 1.° de Abril al precio de por 100

' de su valor nominal.
Madrid de . . . d e  1860.

M ISTERIO  DE LA GUERRA.
DESPACHOS TELEGRAFICOS.

El General en Jefe del ejército de Africa al Ex
celentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra: 

«Cuartel general del campamento de Tetuán 
14 de Febrero de 4860 á las once de la mañana.— 
No ocurre novedad. Los pueblos inmediatos van enviando comisiones á este cuartel general con el

fin de ofrecer sus homenajes y prestar obediencia á 
S. M. la R e in a

»No tengo noticia de que haya enemigos armados 
en punto alguno de las inmediaciones.»

El General en Jefe del ejército de Africa al Ex
celentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra:

«Cuartel general de Tetuán 11 de Febrero de 
4860 á las dos de la tarde.—Se me ha presentado 
una comisión de parte de Muley-Abbas, en la cual 
se encontraba su segundo, preguntándome las con
diciones con las que querría estipular la paz. Le 
he contestado que solo las podia fijar S. M. la R e i
n a . El General Uztariz marcha de esta y lleva pliegos.»

PARTE DETALLADO DE LA OCUPACION DE LA PLAZA 
DE TETUÁN.

Ejército de Africa. «E stado Mayor general. =  
Excmo. Sr.: En comunicación del 5 manifesté á V. E. 
que ántes de emprender las operaciones del sitio de 
Tetuán, guiado por un principio de humanidad, ha
bía creído de mi deber intimar la rendición á la p la
za, ̂ remitiendo á Y. E. copia de la comunicación que 
dirigí á su Gobernador. Poco después de haber mar
chado el moro que la llevaba se presentó á nuestros 
puestos avanzados, precedida de una bandera blan
ca, una» comisión de los habitantes de la ciudad p re 
sidida por Jam et-el-A behir, Agente consular de. 
Austria y Dinamarca, la que, conducida á mi pre
sencia, me manifestó el estado de anarquía que rei
naba en la plaza, y que la generalidad de los habi
tantes deseaba entregarla, siempre que se respetasen 
sus personas, propiedades y costumbres; pero que 
habia otra parte que opinaba por la defensa, y que 
esta se hallaba protegida por un cuerpo marroquí, 
situado al opuesto lado de ella en su inmediación.

A esta comisión, que no pude comprender con 
qué carácter venia-, repetí lo-que- habia dicho por 
escrito, al Gobernador, asegurándole que si hian_ 
cumpliría mis ofrecimientos si se sometían, pasadas 
las 24 horas del plazo marcado no daría oido á nin
guna proposición, y tomaría la plaza á viva fuerza, 
en cuyo caso no respondía de lo que pudiera su
ceder.

La comisión marchó, y yo esperé tranquilo que lle
gasen las diez de la mañana del 6 , pero no sin acti
var el trasporte del tren de sitio al campamento, en 
el cual quedaron ya en la noche del cinco 4 4 morteros 
con su dotación de municiones, que podían empezar 
á obrar ántes de 24 horas.

Serian las ocho de la mañana del 6 cuando se 
presentó otra nueva comisión que rae hizo entrega 
de la comunicación que remito á Y. E. original, ma
nifestándome el portador el estado lamentable en 
que se hallaba la población , saqueada por las tribus 
y los moros de Rey, especialmente en el barrio de los 
judíos.

En el acto mandé poner sobre las armas ai ejér
cito, y ordené al General Rios que con su división 
marchase á la plaza, acompañándole una comisión 
de Jefes de artillería é ingenieros y Estado Mayor, 
precedida por el General Mackenná, para que des
de luego se formase inventario de los efectos de guer
r a ; y al General Conde de Reus, que acampaba en 
las alturas sobre mi derecha, que se dirigiese fal
deándolas sobre la Alcazaba con la división O’Don- 
nell, que era la más avanzada, siguiendo yo con mi 
cuartel general, y detrás el tercer cuerpo Con el Ge
neral Ros de Olano.

A las diez de la mañana la división Rios entraba 
en la plaza, y el General Conde de Reus ocupaba 
la Alcazaba, teniendo que escalarla, puesto que es
taba completamente abandonada y sus puertas cer
radas: en este momento las fuerzas enemigas que 
la habían evacuado trataron de volver hácia ella 
con ánimo de ocuparla, y llegaban á las puertas 
de la plaza al mismo tiempo que nuestros soldados se 
hacían dueños de la fortaleza; y volviendo sus mis
mos cañones sobre ellos, hicieron algunos disparos, 
ante los cuales se retiraron precipitadamente.

A las diez y media la bandera española tremola
ba en la Alcazaba, saludada por algunos disparos de 
cañón hechos por nuestra infantería, por no haber 
llegado aun la fuerza de artillería, y por los YIYAS 
á la R e in a  de todo el ejército.

Triste era, Excmo. Sr., el aspecto que presenta
ba el interior de la ciudad; por todas partes puertas 
forzadas; tiendas destruidas;, efectos destrozados cu
briendo el piso de las calles, y algunos cadáveres de 
los asesinados por los bandidos que habían causado 
tanto desastre, ó de ellos mismos por los que procu
raron defender sus vidas y fortunas.

Una parte de la población, especialmente de la 
árabe, habia salido temiendo los últimos instantes de una dominación y los principios de otra nueva; pero 
cuantos quedaban en la plaza salían á recibir á- 
nuestros soldados, á quienes abrazaban como á sus 
libertadores, saludándoles en español con los gritos 
de bien venidos, VIVA la R eina  de España.

Ocupados los puntos principales del recinto y la ■ 
plaza, se enqpezó á proveer á su órden interior y á 
formar los inventarios de la artillería y pertrechos de guerra, que son los que expresa el adjunto estado, 
todo lo habían abandonado, sin que hubieran pensa
do en bautizarlo.

La plaza de Tetuán, por su estado, por la nu
merosa artillería que contiene y por el terreno que 
lp cerca es susceptible de una larga y buena defen
sa ; pero el ejército marroquí, que de derrota en 
derrota habia venido á colocarse á su frente para cu
brirla, batido tan completamente en la batalla del 4:

no podia tener fuerza moral para ejecutarlo: la aban
donó porqqe sus muros no le parecieron bastante 
resguardo para librarse de las bayonetas de nuestros 
soldados; de modo que la ocupación de Tetuán el í 
no fué otra cosa, que el último período de la victoria 
del 4.

Debo manifestar á V. E., y lo hago para honra 
del soldado español , que sin embargo de que desde 
su desembarco en las costas de Africa no habia viste 
el ejército más moros que los que combatía, los que 
quedaban en los campos de sus victorias y los que 
heridos recogían ellos; hoy que se ve en medio de 
una gran población que era ayer >su enemiga, nc 
tan solo no ha cometido el menor desmán , sino que 
al ver á este pueblo necesitado y hambriento sacaba 
de sus mochilas la galleta de su ración y la entrega
ba gozoso a hombres, mujeres y niños de los que 
salían á su encuentro, y hoy se le ve mezclado con 
moros y hebreos como si jamás hubiesen estado d i
vididos, y como si toda su vida la hubieran pasado 
juntos.

La consecuencia de esta conducta es el que ha
yan empezado á regresar a sus casas muchas fami
lias que las habían abandonado; y proclamado tal 
proceder por los árabes que salen en tpdas direccio
nes, confio con fundamento que muy pronto volverá 
á estar la ciudad como se hallaba ántes de su aban
dono.

Dios guarde á V. E. muchos años.=Cuartel ge
neral del campamento de Tetuán 8 de Febrero de 
4860.=Leopoldo 0 ’Donnell.=^Excmo Sr. Ministro in
terino de la Guerra.

Copia del inventario de las piezas tomadas en 
Tetuán.

Gañones de á 36..................... 1de á 24.   ............... 15de á 16.............   4de á 12.....................   10de á 8................    18de á 6...................... 1~ ________ de ?- i -----------    21ae a 3  •» -de á 2 ...................... 4Morteros de á 4 4 . ' ___... 1d e á 4 2    2
Total  78 .

Se han encontrado hasta ahora 70 quintales de pólvora y 2.000 proyectiles de los diferentes calibres.Cuartel general del campamento de Tetuán 8 de Febrero de 4860 ==El General Jefe de Estado Mayor general, Luis García.

MINISTERIO DE MARINA.
% DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Algeciras 44 de Febrero de 4860 á las ocho de 
la noche.—El Comandante del navio Reina Isabel I I  
al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Barómetro alto, viento de N. O. fresco, alguna 
marejada, tiempo claro y despejado. El Yice-Almi
rante inglés con tres navios y una fragata salieron 
de Gibraltar para el E.»

Algeciras 42 de Febrero de 4 860 á las diez de la 
mañana.—El Comandante del navio Reina Isabel I I  
al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Barómetro á regular altqra, viento N. O. fresco, 
alguna marejada, tiempo claro.

Han llegado de Tetuán, mandadas por el General 
de las fuerzas, seis cañoneras.»

Algeciras 42 de Febrero de 1860 á las diez y vein
ticinco minutos de la mañana.—El Comandante ge
neral de las fuerzas de operaciones al Excmo. señor 
Ministro de Marina:

«Fondeadero de Tqtuán 41 de Febrero de 4860 á 
la una y media.—Llegó el vapor sardo de guerra 
Trípoli: se siguen desembarcando víveres y material 
del ferro-carril: llegó la Princesa de A sturias: salen 
seis cañoneras para Algeciras: viento al O. E. duro.»

Cartagena 42 de Febrero de 4.860 á las doce y 
veinticinco minutos de la tarde.—El segundo *Jefe 
Comandante general al Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina :

«A las diez de la mañana ha entrado el vapor 
francés La Seine, en lastre, procedente de Almería.»

Alicante 12 de Febrero de 4 860 á la una y cua
renta y cinco minutos de la tarde.—El Comandante 
de Marina al Excmo. Sr. Ministro del ram o:

«Acaba de fondear el vapor Duero, de Barcelo
na , con trop a , víveres y efectos de guerra para 
Ceuta: remolca un falucho con municiones.»

San Fernando 42 de Febrero de 1860 á las 
once y cincuenta minutos déla mañana.—El Capitán 
general del departamento al Excmo. Sr. Ministro de 
Marina:

«Conduciendo 40.000 raciones y otros efectos 
para la escuadra de operaciones, salió el vapor Conde 
de Regla en la noche anterior.»
RESOLUCIO NES TO M ADA S POR EL M INISTERIO.

DE LA GUERRA.
Carabineros.

3 Febrero 4860. Al Inspector general de Carabineros.—Nombrando Subteniente del cuerpo al sargento primero del , provincial de Oviedo D. Manuel Reinoso y García. Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien do retiro al Coronel de infantería D. Juan Floré* Calderón y Atastuey<

Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Galan y Bris.Al mismo.^-Id. id. al segundo Comandante de id. Don Antonio Muñoz y Rubalcava.
Al mismo.—Id. id. al Teniente de id. D. Juan Tur y Mas. *
Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Id. relief en la cruz pensionada de María Isabel Luisa al soldado licenciado Domingo Cruz López.
Al de Galicia.—Id. id. al sargento segundo id. Antonio Rivera y Barco.
Al de Castilla la Vieja.—Negando la vuelta al servicio al Teniente Ayudante de infantería licenciado D. Juan Ortega y Blanco.
Al de Castilla la Nueva.—id. mejora de retiro al Capitán retirado D. Eustaquio García y González.

Monte-pio militar.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra V Marina.—Concediendo licencia para casarse á D. José de Ferrazas y de la Lastra, Oficial tercero de Administración militar.

AI mismo.—Declarando comprendido en los beneficios del último indulto al Capitán graduado D. José María Vázquez Aldana y Tertesa por haberse casado sin Real licencia.
Al Capitan general de Andalucía.—Id. que los huérfanos Doña Antonia y D. José Antonio Herrera de Castro y BusutiLcarecen de derecho á las pagas de tocas que solicitan.

Infantería.
4 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo premios de constancia á 17 individuos de tropa.
Al mismo.— Negando empleo ,de Subteniente á Don Adolfo López y Morillo.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concediendo fijar su residencia en esta corte á D. José Aznar y Labrador. .
Al de Granada.—Disponiendo que D. Cecilio Saez de Juano esté á lo resuelto en Real órden de 5 de Febrero del año anterior.
Al mismo.—Concediendo licencia á D. Cárlos Dato y Granados. Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concediendo mayor antigüedad en su empleo al Cápitan D. Antonio Moreno y Villar.
Al mismo.—Aprobando una propuesta de colocación en cuerpo de cuatro Capitanes.
Al mismo.—Id. id. de Ayudante en favor del Teniente D. Santiago García Cebadera.
Al mismo. — Concediendo plaza ¡supernumeraria al Cadete aspirante D. Eduardo Bayler y Marchúeta.Al mismo.—Id. id. id. al id. D. José Gómez Rey y Al-

raa^?P‘misino. — 'id', id. id. al id. D. Ramón Jurado y Egido.Al mismo.—Disponiendo que el Alférez Vicente Pavón y Elizalde cubra una vacante de su clase en la plantilla de la Dirección general.
Artillería.

Id. id. Al Director de Artillería. — Aprobando una propuesta de variación de destinos de cuatro Oficiales del arma.
Al mismo.—Id. id. de ascensos y variaciones de destinos de algunos Oficiales del arma.

Sanidad militar.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Aprobando una propuesta de Médicos provisionales para los hospitales militares de Algeciras y San Roque.Al Director general de Sanidad militar.— Mandando sea dado de baja el practicante de medicina D. José Tristan.

Al mismo.—Nombrando practicante de farmacia del hospital militar del Príncipe de la isla de Fernando Póo á D. Joaquín Berian;
Al mismo.—18. id. de medicina, con destino al ejército de Africa, á D. Blas Fernandez, D. Miguel Ibanez y D. Fernando Quirol.Al Director de Sanidad militar.—Concediendo los honores de Médico de entrada á D. Cayetano Cruixent y Lalbi.Al Capitán general de Extremadura.—Aprobando una propuesta de Médicos civiles para el reconocimiento de los quintos de Cáceres.
Al de Aragón.—Id. id. id. para id. en la provincia deHuesca.Al Director de Sanidad militar.—Id. id. de practicantes de medicina y farmacia con destino al hospital militar de Huelva.
Al mismo.—Id. id. de terceros Profesores de veterinaria militar. Monte-pio militar.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Comandante de Ingenieros D. Timoteo Lelbelza y Martínez.Al mismo.—Id. al Alférez graduado D. Francisco Sánchez García. Infantería.
5 id. Al Director general de Infantería.—Aprobando una propuesta de destino de varios Tenientes Coroneles.Al mismo.—Id. otra de primeros Comandantes y de ascenso de un segundo.Al mismo.—Id. otra de segundos Comand mtes.Al mismo.—Id. el destino del segundo Comandante D. José Pardo y Montenegro.Al mismo.—Id. una propuesta de ascenso, cambio y reemplazo de varios primeros ComandantesAl mismo.—-Id. otra propuesta de cambio de varios segundos Comandantes.
Ai mismo.—Concediendo licencia al Subteniente Don Ildefonso Palacios.
Al mismo.—Negando pase con ascenso á Filipinas al Teniente D. José Rodríguez Urrea.Al mismo.—Id. mayor antigüedad al Cadete aspirante D. Alejandro López.Ai Capitán general de Granada.—Concediendo licencia al Teniente D. Cristino Macats y Granados.Al mismo.— Id. al Coronel D. Antonio Ulibarri y Rosas.Ai mismo.—Id. al Subteniente D. Santiago Madan y Uriondo.

Carabineros.
Id. id. Ai Inspector, general de Carabineros.—Disponiendo que el Capitán del cuerpo D. Francisco Garma é Igareda pase á la Comandancia ae Santander.AI mismo.—Id. que el Capilan D. Tomás Llinas y Medina pase á la Comandancia de Huesea, y el Subteniente D. Antonio López Zamora á la de Barcelona.

Retirados.
Id. id. Al Capilan general de Valencia.—Concediendo relief en la cruz pensionada de María Isabel Luisa al soldado licenciado Javier Navarro.Ai de Castilla la Nueva.—Id. rehabilitación de retiro al Subteniente de infantería retirado D. Vicente Camuña* y Martin. . .Al de Andalucía.—Id. id. al soldado licenciado Fran

cisco Ramírez Santos. - ,Al Ingeniero general.—Id. retiro al músico de contrata del regimiento de Ingenieros D. Berriardiuo Lope* y 
García.Al Capítan general de Castilla la Nueva.—Id. nuevo retiro al soldado de infantería retirado Ildefonso GarcíaAl de Castilla la Viq)a,~4d, traslado** de retiro"al Ce- pitan de infantería retirada D, Manuel Üañz y Barriga*



Al de Andalucía.—Negando la vuelta al servicio al 
segundo Capitán de Já Guardia civil retirado D. Vicente 
Escolano y Ruiz.

Quintas.

Id. id. Al Sr. Presidente del Consejo de Gobierno, y 
A dm inistración del fondo de redención y enganches del 
servicio m ilitar.—Nom brando Oficial de Secretaría de d i
cho Consejo á D. Antonio Fernandez de Leiva.

Al mismo.—Id. Tenedor de libros Jefe de contabilidad 
de las oficinas de dicho Consejo á D. Juan María Cagado.

Al mismo.—Id. Oficial prim ero de la sección de Con
tabilidad á D. Luis Fernandez de Heredia.

Al m ismo.—Id. Oficial segundo de id. á D. José María 
de los Cobos y Hermoso.

Cruces.
, Id. id. Al Director general de In fan tería .—A utorizan
do al Capitán de infantería D. José Pavía Padilla para 
usar el nuevo distintivo en ía cruz de San Fernando de 
prim era clase.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general de Guardias civiles.—Con

cediendo el premio de constancia de 4 rs. vn. al mes á 21 
indiv iduos del cuerpo.

AI m ism g.—Id. id. id. á 21 id.
Al m ism o.—Id. id. id. á 27 id. *

6 id. Al m ismo.—Id. id. id. de 10 rs. á 10 individuos 
de id.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al D irector general de Sanidad m ilitar.— DispoA 

niendo que el p rim er Médico D. Tomás Soler tfaede $ 
disposiciou del Jefe de Sauidad m ilitar del ejénRto de 
Africa.
. Al M siro — Neg&odp en trada en  el cuerpo de Sanidad 

m ilita r al Licenciado en Medicina y Cirugía D. José Pagés.

A rtillería .

7 id. Al Director general de A rtillería .— Concediendo 
licencia de separación del Colegio del mismo al Cadete 
D. Domingp Dergui y Dajmap.

Al in ism o.—Aprobando una propuesta  de variación 
dé' destinos de cinco Oficiales cM anua.

Ingenieros.

Id. id, Al Ingeniero g e n era l.r- t^ s tih an d o  á la Secre
taria  de la Dirección del mismo ai Com andante del cuer
po D. Pedro Lubelza y M artínez de San Martin.

Ai Capitán general de Filipinas,— N om brando in te ri
nam ente  Qplador tercero  de fortificación de je Com andan
cia de Ingenieros de Manila al sargento de obreros de ar- 
tillería  Pedro Cavballo.

, Cruces.

id. id. Ai D irector general de Sanidad militar.T*-?Ne-- 
gando la c ruz  de San Hermenegildo á D. Rafael García 
Egjdo, Profesor de vete rinaria  m ilita r.

Ingenieros.

8 id.. Al Presidente in terino  de la Jun ta  directiva del 
M apa.*-Disponiendo que con tinúen  por ahora e n  la Co- 

jn is io n  del Mapa los Com andantes de Estado Mayor Don 
Manuel Rüiz y Moreno y D. Eusebío Ruiz, y el Capitán 
del mismo D. Fernando Monet y Urionagorna.

Carabineros.

Id. id. Ai Inspector general de C arabineros.—Apro
bando una propuesta de ascensos de  varios Oficiales.

Monte-pio militar.

Id, jd. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra  
y M arina.—Concediendo pensión á Doña María del Mar 
Paslorfidó y Moreno,

Al Jiusm o.-rdd, á  Doña María Santos Ladrón de Gueva
ra  y  Aguirre.

Al mismo.—Id. á Doña Patricia García y López.
Al mismo.—Id. á Doña Jacinta M onteagut y Lafuente. 
Al m ismo.—Id. á Doña Francisca de Paula Cremades 

y Miralles.
Al m ism o.—Id. á Doña Francisca y Doña Juana I r a -  

chela y A rguiñarena.
Al mismo.—Id. á Doña María .de los Dolores Crespo 

y  Gasals.
A‘l m ism o.—Id. á Doña Genoveva Arzabe y Rojas.
Al m ism o.— Id. á Doña María T rinidad Pueyo y Caro. 
Al m ism o.—Id. á Doña Joaquina y Doña Josefa Jim é

nez y  Corral í
Al m isuio.—Id. á Doña María Gracia Roca y Ferrera . 
Al m ismo.—Id. licencia para casarse al Capitán D. Ra

fael Cerero y Saenz.
Cruces.

W, id. Aj Inspector general de C arabineros.-^C on
cediendo cruz sencilla de San Hermenegildo al Teniente 
D. M anuel Zubiria é Iriz.

Al D irector-general de Estados Mayores.—Id. id. al 
C apitán del cuerpo de Estado Mayor D. Luis Otero y
Qgrcí#)- *

. A í fie Caballería.^-14. id- al Capítan de caballería Don
Miguel Dietfebruno y H errera.

AJ In fan te ría .--Id . id. al C apitán p . Djego Horguin
y Pasírana. .

Al m ism o —Id. id. al id. D. Manuel Los talo y Mer
cader. -

Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Manuel 
Rovirc* y  Se vine.

Al íñismo.-Md. id. al C apítan D. Santiago Ortigúela 
- y  Sancho.
n *Át iñism o.^-íd. id. al prim er Com andante D. Ama lio 

*1fe Meer y Cortés.
Al m ism o.—Id. id. al Capitán D. Pascual Ruiz Ma- 

*Í$pS. -
^  7 Al mismo.—Id. id. al segundo Com andante D. F ra n 

cisco Gómez de Mercado.
-A l paísmo.=—Id, id. al Capitán D, Ju lián  Viten y Mo

reno. * -J
Al íqismo.—Id. id. al id. D. Pablo de la Rivera y Cen

teno.
A l mismo.—Id. id. al id. D. G aspar de Scher y Sán

chez,
Al m ism o.—Id. id.-'ai T eniente D. Baltasar H uerta y 

‘ Rodríguez. * -
Al m ismo.—Id. la c ruz  y plac? de la misipa Orden al 

B rigadier de infantería D. Manuel Aivarez Maldonado.

Juzgados.

Id. id. Al C ap ítan 'general de las p rovincias Vaseorn 
gadas.—A probando que el segundo Comandante p. Mi
guel Fernandez Sancha desempeñe el cargo de Fiscal de 
causas de la m ism a C apitanía general.

Al Com andante general de Ceuta.— N om brando á Don 
Paplo Feliú  Lafiguera Abogado de pobres de la Coman
dancia general dé dicha plaza. ^

Indultos.

i d .  id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.-^N e
gando indulto  al confinado Andrés H ernández y  Aguilar. 

Al mismo.—Id. al confinado Diego Lladó.
Al mismo.?-*Jd. a | confinado A ntonio León y G u

tiérrez.
Al de A ndaluo ía .^ Id , al confinado Juan  Gallardo.
Al de Valencia.—Id. al confinado José R aim undo Ce

rezo.
Al Director general de Iqfantería .-^Id . in d u lto  de se r

v ir en el regim iento Fijo de Ceuta ó Casim iro Oti Mazas.
# . Al ipistBé* -r ld *  indulto al confinado C ristóbal Soria

M artorell.
• Al Gapitan general fie Cataluña. — Id. al confinado 

Francisco  Esleve Martorell.
1 :  ^   ̂ ' Infanteria.

9 ifií Al Direqtor general de Infantería.^N egando  
^permuta de destinos á Jos Q api tapes p. Nazario Gutiérrez

y¿el .de£}at!$iineros ’D, Luciano Sánchez Gil, 
y quedando sin  efecto la vuelta al serv icio  concedida al 
p& jpere,

Al m i^ n q <.-r-Iá!. pase al ejército de Africa al Teniente 
vD.AM§&ugl H puestFpsayR osso .

Al mismo. — Id. id. al Teihiente D. Carlos Cuéllar y

mishio.—Concediendo licencia al Capitán D. Carlos 
García Garrido.

Al mismo.—Id. á D. Ignacio Ambert y Morales.
.... Al premio 4 e  180’ts . al inú sico  D. José

J & q m  Hienda. . -
Al mismo.-rfld. licepcia á Dv Pedro Chaveg y del Gas- 

J ij lo . * “
Cabídlleria.

Id. id. Al D irector general de Caballería.—Aprobando 
a colocación efectiva en cuerpo de tres Alféreces su p e r
num erarios.

Al mismo.T-ríd. upa propuesta de ascenso á Alféreces 
én favor de[ dos sargentos primeros.

Al rti1smo.-^6ohcédíendo do,s meses de prórqgá de li
cencia al Teniente D. Andrés Tassier.

1 Al ióismo ^ld., id. de id. al Ayudante D. Francisco 
*8éi¥áíto, ",

.M  iqismo.—Jd. pla^a supern u m era ria  .de Cadete al as
p iran te  Ib Manuel noria y Vals.

Al m ism o.—Negando al C apitán D. José de Mendoza y  
licencia que ha solicitado por enferm o.

• . Retirados.
Id», jd . Al Ca pifan general d eC a  tal uña .-^N egando ¡a

vuelta al servicio al Capítan re tirado D. Desiderio Gil y 
Jurado.

M o n te-p io  m ili ta r .

Id, id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra 
y Marina.—Concediendo pensión A Doña Josefa Joaquina 
Garag?r?a é Irazusta.

AI mismo.—Id. á Doña María del P ila r, Doña María 
del Rosario y Doña Mría del Carmen Jim énez y Piquen

Cruces.

Id. id. Al Director general de In fan te ría .— Declarando 
m ayor antigüedad en la cruz sencilla de San Herm ene
gildo al C apitán,de infantería  D. Vicente Gómez y Mo
reno.

Al mismo.—Id. id. id. en id. id. al Comandante de idem 
D. Bartolomé Iglesias y Ramos.

AI mismo.—Id  id. en id. id. al prim er Com andante de 
infantería D. Ramón F renas y Polo.

Al de G uardias civiles.— Id. id. en id. al Teniente Co
ronel de infantería  D. Marcelino Aivarez y González.

Al de Caballería.—Id. id. en id, id. al Coronel de ca
ballería D. Fernando de Arce y Villalpando.

Al mismo.— Concediendo la cruz sencilla de San H er
m enegildo al Capitán de caballería  D. Juan Alférez v la 
Torre. * -

^  _ ..fistodos M ayores.

fel. id. Al Director general de Estados Mayores.—Nom 
brando SerSen tüMay<5r de ja plaza de Zambra" á D. José 
Ati|uiMí Calvo , G obernador del castillo de San Antón de 
la poruña.

Cuba

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Negando mejo
ra de re tiro  al Capitán D. Manuel A rruinan y Lecanda.

Administración m ilitar.

10 id. Al D irector general de Adm inistración mili
tar.— ConcedPendo la jub ilación  al Oficial segundo Don 
Justo  Arroyo y Villalva.

Al misino.—Id. id. al Oficial segundo D. Francisco Ro
cha y Franco.

Al mismo.—̂ Id. dos meses de prórpga al Comisario de 
Guerra D. Rafael Fernandez y Miguel.

Monte-pio m ilitar.

Id. id. .A l Secretario d e l T ribu nal Suprem o de G u er
ra y M arin a.— Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán  D. Eduardo Herrera y Velasco.

Al mismo.— Id. al Alférez graduado D. Tomás Molino 
y Casado.

Al mismo.—Id. al C apitán D. José Goínila y Mota.
Al m ismo.—Id. al Comandante graduado D. José Cap- 

Ilonch y Estadas.
Al mismo.—Id. al Capitán D. José Pujadas y Rada.
Ai mismo. — Id. al Capitán D. Dionisio Morqueso y 

Montojo.
Al m ism o.— Id. al Teniente de navio D. Juan  Cer

vantes Courcelle.
Al m ism o.—Id. á D. Rafael Benedicto y  González, Ofi

cial tercero del Cuerpo adm inistrativo  de la Armada.
Al mismo.—Id. al Oficial tercero del Cuerpo adm inis

tra tiv o  de la Armada D. José Agustín Painceira y Carba- 
l ledo.

CONSEJO DE ESTADO,

R E A L  D E C R E T O

Doña Isabel II, p or  la  g racia  de Dios y la C onsti
tu ció n  de  la M onarquía esp añ o la , R eina de las E s p a -  
ñas. A todos los q u e  las p re se n te s  v ieren  y e n te n d ie 
re n , y  dem ás personas y  A u to rid ad es á q u ien es toca 
su  o b se rv an c ia  y cu m p lim ie n to , sab ed : q u e  he  v e 
n ido  en  d e c re ta r  lo s igu ien te :

«En el p le ito  q u e  en  el Consejo d e  E stad o  p en d e  
en p r im e ra  y ú n ica  in stan c ia  e n tre  p a r te s , de la 
un a  D. T om ás E sp inosa , vecino de  la  c iu d a d  de Za
ra g o z a , re p re se n ta d o  p o r el L icenciado  D. Sim ón 
S a n to s  L erin , d e m a n d a n te ; y de  la o tra  la A d m in is
trac ió n  g e n e ra l de l E stad o , y en  su  n o m b re  m i F is
cal, d e m a n d a d a , so b re  revocación  ó su b s is ten c ia  de 
la  R eal o rd e n  de  11 de  N o v iem b re  de  1857, p o r la 
cu a l se declaró  no h a b e r  lu g a r  á la rescisión  del con
tra to  ce leb ra d o  p a ra  la recom posición  d e  la c a r re te 
ra  p rov in c ia l d esd e  d ich a  c iu d a d  á N a v a rra :

Visto:
Visto el e x p e d ie n te  g u b e rn a tiv o , del qu e  re su lta  

q u e  á consecuencia  de  com unicación del in g en ie ro  
Jefe del d is tr ito  de  Zaragoza p a rtic ip a n d o  á la Di
rección g eh era l de  O b ras  p ú b lica s  en 27 d e  Mayo de 
1853 h a b e r  sido co rtad a  la c a r re te ra  p rov incia l des
de  la cap ita l ai lím ite  d e  la p rov incia  con N a v arra  
p o r la  c rec id a  de l b a rra n c o  llam ado  de la H ueclia, 
d e s tru y e n d o  u n as 20Ü v a ra s  d e  afirm ado , d ispuso  la 
D irección q u e  el in d icad o  In g en ie ro  e n v ia ra  el p re 
su p u e sto  d e  las o b ra s  n ecesa rias  p a ra  r e p a r a r  a q u e 
llos d años; m ás en  su con testac ión  de  8 de Jun io  ln 
m anifestó  d icho  Ingen iero  q u e  la D ipu tación  de  la 
p ro v in c ia , ó q u ien  co rresp o n d ían  d ichos gastos p o r 
s e r  p ro v in c ia l la  c a r re te ra ,  se ocu p ab a  del a sun to ;

Que fo rm ado  d e  o rd en  de  la  m ism a có rp o rac io n  
el p re su p u es to  á q u e  ,h ab ian  de  a rre g la rse  las o b ras 
p o r en to n ces , en  p ro p o rc ió n  á la escasez de fondos 
<;on q u e  contaba^ q u e  p o r fin se red u jo  á la sum a 
de  300.061 rs . 7o c é n ts ., é ig ualm en te  el pliego de 
condiciones facu lta tiv a s  y  económ icas p a ra  lá c o n tra 
ta , se anunció  este  serv ic io , que  quedó  re m a ta d o  en 
p ú b lica  su b asta  en  favor de  D. T om ás E spinosa  p o r 
la c a n tid a d  d e  299.561 rs. y 75 c én ts .; p ro eed ién d o - 
se e n  v ir tu d  d e  su  acep tac ió n  al o to rg am ien to  de  la 
e s c r i tu ra , q u e  se verificó  en  16 de Agosto de  1856:

Q u e  h a b ie n d o  d ad o  p rin c ip io  á las o b ra s, p re se n -  
sen tó  el c o n tra tis ta  la m ed id a  p a ra  los cargos de p ie 
d ra  de  m ed ia  v a ra  cú b ica , según  se ex p re sa b a  en  la 
condición  2 .a del p liego in se rto  en  la  e s c r i tu r a ,  q u e  
d ice  así: «El c o n tra tis ta  h a rá  los acopios de p ie d ra  
á n te s  de  se r  m achacados, de  m an e ra  q u e  cad a  m on
tón  eq u iv a lg a  á u n  cargo ó m ed ia  v a ra  cúb ica  d e s 
p u é s  de  frac tu rad o .»  Pero  com o el In g en ie ro  le m a 
nifestase  que no p o d ia  a d m itir  d ich a  m ed id a , sino la 
m ita d  de  u n a  v a ra  cú b ica , ó sea cu a tro  m ed ias  v a 
ra s  cú b icas, acud ió  a q u e l en  20 de  O c tu b re  del re fe
rido  año , po r m edio  de su ap o d erad o  D. F rancisco  
Jo v e r, á  lá  D ipu tac ión  p rov in c ia l p id ien d o  se o rd e n a 
se al In g en ie ro  q u e  ad m itie ra  po r todo  cargo de  p ie 
d ra  lo q u e  cpp iese  en  el cu b o  de m ed ia  v a ra  ó m ed ia  
v a ra  cú b ica , y  no en  la m ita d  d e  u n a  v a r a  cúb ica:

Q ue p a sa d a  esta  so lic itu d  á  in fo rm é de l In g e n ie ro  
Jefe d e l d is tr i to ,  la  d evo lv ió  con el q u e  le h ab ía  p asad o  
e l en ca rg ad o  de  las c a r re te ra s  p ro v in c ia le s  á q u e  se 
a d h e r ía ,  m an ife s tan d o  q u e  si b ien  e ra  c ie rto  que  
én  la acep c ió n  rigorosa d e  la p a la b ra  no e ra  lo m is
mo m edia  v a ra  cúb ica  q u e  la  m ita d  d e  u n a  v a ra  c ú 
b ica , no lo e ra  m énos que la  p rá c tic a  y lá  c o s tu m b re  
h a b ia n  sancionado  el uso de la  p r im e ra  frase  p a ra  e x 
p re s a r  la  e q u i v a lencia  d e l cargo, s in  em b arg o  de  q u e  su  
vo lú m en  e ra  la m ita d  de  u n a  v a ra  cú b ica , esto  es, el 
cu ád ru p lo  de l q u e  p re se n ta b a  el c o n tr a tis ta ;  y o p i
n a n d o  p o r tan to  q u e  no d eb ia  acced erse  á lo so lici
tad o  p o r este  , p e ro  q u e  en consideración  á q u e  ta l 
como e s tab a  re d a c ta d a  la condic ión  2 .a p o d ia  in te r 
p re ta r s e  p o r los no v e rsad o s en  o b ra s p ú b lic a s  de 
u p a  m an e ra  ta n  c o n tra r ia  á lo e s tab lec id o , p o d ría  
re sc in d irse  el co n tra to  en  los té rm in o s  oportunos:

Q ue a c o r d a d o s i n  em b a rg o , p o r la  D ip u tac ió n  
p ro v in c ia l q u e  e l c o n tra tis ta  llevase á efecto su  co n 
t r a ta  , su je tán d o se  e s tr ic tam en te  al p liego d e  co n d i
ciones qu e  rig ió  p a ra  la  su b a s ta ;  y  hecho, sa b e r  al 
in te r e s a d o , p re sen tó  n u e v a  in s tan c ia  a l G o b e rn ad o r 
civil de  la  p ro v in c ia  en 48 de  Marzo de 4857, p re te n 
d ien d o  q u ed ase  en su  fuerza  y v igor la  co n d ic ió n  2 .a, 
a d m itien d o  como m ed id a  de l cargo el cajón  de  m ed ia  
Yara cúb ica  , ó q u e  en  otro caso se re sc in d iese  el 
co n tra to  , p ré v ia  tasación  v abono  de  m a te ria le s  aco- 
p íadps y h e rra m ie n ta s  y  aey o lu c io n  de  la  fianza :

Que elevado  el ex p ed ien te  al M in isterio  de  Fo
m en to  , y  p asado  p o r la D irección g en era l de  O b ras  
p ú b lic a s  á in fo rm e  de  la J u n ta  co n su ltiv a  d e  C am i- 
Ü0S, Q anales y  P u e r to s , recayó la R eal o rd e n  re c la 
m ad a  de  11 de  N oviem bre de l m ism o a ñ o ,  p o r  la 
q u e , en  a ten c ió n  á h a b e r  d ec larad o  la c itad a  Ju n ta  
q u e  no h ab ia  equ ivocac ión  e n  la seg u n d a  de  la s  c o n - 
á ió íóhes fa cu lta tiv a s  fó rm ádás p o r e f d is tr ito  de  Z ara 
goza p a ra  la rep arac ió n  d e  la  c a r re te ra  p ro v in c ia l de  
N a v a rra , p u esto  q u e .m ed ia  va ra  cúb ica  y  la m ita d  de 
u n a  v a ra  qúbica e ra  u n a  m ism a  cosa; y te n ie n d o  en 
c u e n ta  q u e  u n a  vez hecha d ich a  d e c la ra c ió n , p e rd ía  
to d a  su  fuerza  la  p re ten sió n  del c o n tr a t i s ta , se  re 
solvió qu e  no h ab ia  lu g ar á la rescis ión  del co n tra to :

Q ue d isp u esto  el co n tra tis ta  á c o n tin u a r  las o b ras 
p o r  consecuencia  d e  esta reso lución , se suscitó e n tre

él y el Ingen iero  la m ism a cu estión  p r im itiv a ; y v u e l
to á co n su lta r por el G obierno civil de aq u ella  p ro - , 
v incia  á la D irección g e n e ra l , está  le com unicó o r
den  en  14 de  E n ero  de 1858 aco rd an d o  en  v ista  de  
q u e  jam á s se h ab ia  usado  la m ita d  de u n a  v a ra  co
mo u n id a d , de  m e d id a , y q u e  la em p lead a  desde 
tiem po m u y  an tig u o  con* el n o m b re  de  cargo p a ra  
m ed ir tierra  co n ten ía  un volúm en de 13 y  m edio 
p iés cúbicos, ó m edia v a ra  cúbica; q u e  d icha  A u to ri
d ad  po lítica  h iciese  cu m p lir lo resu e lto  en  la R eal 
o rd en  de 41 de  N o v iem bre  a n te r io r :

V ista la d e m an d a  p ro p u esta  a n te  el Consejo p o r 
el L icenciado D. Sim ón 'Santos Lorin  á n o m b re  de 
D. T om ás Espinosa , en  q u e  p ide  se dec lare  nu la  y  de 
n in g ú n  v a lo r la  Real o rd en  m encionada  , m an d an d o  
que so h e v e  á efecto el co n tra to , en ten d ién d o se  q u e  
el cargo de p ied ra  sea* de  lá cab id a  p re se n ta d a  p o r 
el c o n tra tis ta  , ó cuando  no se re sc in d a  , in d em n i
zándo le  de  los daños y perjuicios q u e  se le h a n  infe
rido  :

Visto el escrito  de  mi Fiscal con la  solicitud de 
que se confirm e d icha  R eal o rd e n , y e n  su  conse
cuencia se d en iegue  la doble p re ten sió n  del d e m a n 
d a n te :

Visto el pliego g enera l de  condiciones p a ra  la 
su b asta  de  Olaras p úb licas, ap ro b ad o  p o r R eal o rd en  
de  18 de M arzo-de 1846:

. C onsiderando  q u e  co n tra id a  po r D. Tom ás E sp i
nosa la  obligación de  acop iar c ie rto  n ú m ero  de ca r
gos de  p ied ra , ha m otivado  este  p le ito  la in te ligencia  
q u e  d eb a  d a rse  á la c láusu la  del co n tra to  q u e  d e 
te rm in a  la m ed id a  con la cual h a b ia n  de recib irse  
los cargos, ó sea el v o lúm en  cúbico de  cad a  uno de 
ellos:

C onsiderando  que  la in te rp re tac ió n  de  e sta  c láu 
sula ha  de h acerse  seg ú n  las disposiciones legales, 
a ten d ien d o  á lo q u e  se p ra c tic a  en  asun tos de igual 
n a tu ra le z a , y  al juicio de perso n as p rá c tic a s  en el 
ram o á que c o rre sp o n d e  la  negociación:

C onsiderando  q u e  la A dm in is trac ió n  ha sen tad o  
como u n  hecho con stan te  que el uso  g enera l es reci
b ir  los cargos con la m ed id a  q u e  ella  ex ig e  al con
tra t is ta ,  sin  que este h ay a  p ro b ad o  n a d a  co n tra  la 
certeza  de este  uso, n i a u n  en  la  loca lidad  á que  se 
re fie re  el con tra to :

C onsiderando  que  las perso n as p rác tica s  en  esta  
m a te ria , como lo son el In g en ie ro  del d is trito  y  la 
D irección g en era l de  O bras p ú b licas, a firm an  , el 
p rim ero  qu e  el vo lúm en de un  cargo era la m ita d  
de  m ed ia  v a ra  cúb ica , y la seg u n d a  q u e  desde  t ie m 
po m u y  an tiguo  la m edida em pleada  con el n o m b re  
de  cargo  co m prende  u n  vo lúm en de 13 y  m edio piés 
cúbicos, lo que  es igual á  lo e x p resa d o  p o r el In g e
n iero :

C onsiderando  que seg ú n  la condición 1 .a d e  las 
g enera les que  se h an  citado, el co n tra tis ta  de  u n a  
obra  p ú b lica  d eb e  se r in te ligen te  en lo que  á ella se 
refiere, y  p o r  lo m ism o no p u ed e  su p o n erse  q u e  Don 
Tom ás E spinosa  ignorase  cu á l era  rea lm en te , según  el 
uso g e n e ra l,  el volúm en de u n  cargo, n i la m ed id a  
em p lead a  p a ra  rec ib irlo , ni que  podia eq u ivocarse  
acerca  del v e rd ad e ro  significado del com prom iso que 
le im ponía  la c láusu la, cu a lesq u ie ra  qu e  fuesen los 
té rm in o s-q u e  p a ra  ex p resa rlo  se e m p lea ro n  en  ella: 

C onsiderando  q u e  la R eal o rden  q u e  niega la res
cisión tiene  p o r  fundam ento  la in te rp re ta c ió n  so b re 
d ich a , conform e á las d isposiciones legales:

Oido el Consejo de E stado  en  sesión á que asis
tie ro n  D. Domingo R uiz de  la V ega, P re s id e n te ; Don 
Facundo  In fan te , D. A ntonio  G onzález, D. A n d rés 
G arcía  C am ba, el Conde de C lonard , D. Jo aq u ín  Jo 
sé C asaus, D. M anuel Q u esada, D. F rancisco  T am es 
H e v ia , D. A ntonio  F e rn an d ez  L an d a , D. José C ave
d a , el M arqués de  Som eruelos, D. A n ton io  C aballero , 
D. M anuel de  S ie rra  y Moya , D. F rancisco  de  L u x án , 
D. José A ntonio  Q lañeta  , D. A ntonio  E scu d ero , Don 
M anuel C an tero , D. Diego López B a llestero s , D. Pe
d ro  Gómez de  la S e rn a ,  el Conde de  T o rre-M arin , 
el M arqués de V a lg o rn era , D. M anuel de  G uillam os 
y D. M anuel Moreno L ó p e z ,

Vengo en ab so lv er á la A d m in is trac ió n  de  la de 
m an d a  de estos autos, y en confirm ar la R eal o rd e n  
po r la m ism a rec lam ad a .

Dado en Palacio á d iez  y ocho de  E nero  de  m il 
ochocientos s e s e n ta .= E s tá  ru b ricad o  de  la Real m a 
no.==El M inistro de  la G o b e rn ac ió n , José de Posada 
H e rre ra .»

Publicación.==Leido y pub licado  el a n te r io r  Real 
decre to  p o r m í el S ecretario  g en era l del Consejo de 
E s ta d o , hallándose  celeb ran d o  au d ien cia  p ú b lica  e l 
Consejo p le n o , acordó q u e  se tenga como reso lución  
final en  la in stan c ia  y  au tos á q i íe  se re fie re ; que  se 
una  ó los m ismos; se notifique en  form a á las p a r te s , 
y se in se r te  en  la G a c e ta , de  qu e  certifico.

M adrid 31 de  E nero  de  18 6 0 .— Ju an  S u n y é .

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Obras públicas.
En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden, de 29 de Ene* 

ro del corriente  a ñ o , esta Dirección general ha señalado 
el dia 9 do Marzo próximo, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del t ro 
zo de carre tera  de segundo orden de Ar.dújar á T orre- 
donjimeno, com prendido en tre  las v iñas del General S e r
rano y el Pilar ‘de Moya, cuyo presupuesto asciende á 
la cantidad de 682.264 rs. vn. y 5 cénts.

La subasta  so celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y  en Jaén 
an te  el Gobernador de la provincia ; hallándose en uno 
y otro punto  de m anifiesto, para conocim iento del p ú b li
co , los planos, presupuesto y condiciones facultativas y 

v económicas para la construcción de la referida carre tera.
Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 

arreglándose exactam ente al ad junto  modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como g aran tía  para 
tom ar parte  en esta subasta será de 34,000 rs. vn., de
biendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite  haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso, de que resultasen dos ó m ás p roposic io
nes iguales, se celebrará, únicam ente  en tre  sus autores, 
una segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos 
por la citada instrucc ión ; advirtiendo que la p rim era  
mejora admisible será de 3.000 rs., y quedando las demás 
á voluntad de los lid iadores, con tal que no bajen de 30.0 
reales.

Madrid 1.° de Febrero de 1860.=E l D irector general de 
Obras p ú b lica s , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . ,  en terado del anuncio  p u b li
cado con fecha 1.° de Febrero próxim o pasado , y  de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la ad jud i
cación en pública subasta de las obras del trozo de carrete* 
ra  de segundo órden de A ndújar á T orredonjim eno,com 
prendido en tre  las viñas del General Serrano y el Pilar 
de Moya, se comprom ete á tom ar á su cargo dichas obras 
con estric ta  sujeción á los expresados requ isitos y  con
diciones.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando  lisa 'y  llanam ente el tipo fijado, poniendo la can 
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 12 de 
D iciem bre ú ltim o, esta Dirección general ha señalado 
el dia 9 del próxim o mes de Marzo á las doce de su 
m añana para Ja adjudicación en pública subasta  de las 
obras de los trozos segundo, cu arto , qu in to  y sexto de la 
carre te ra  de Cáoeres á Huelva, com prendido en la p rim e
ra de estas p ro v in c ias , cuyo presupuesto asciende á rea 
les vellón 1.379.446,31.

La subasta  se celebrará  e n  los térm inos prevenidos 
por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras púb licas, situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en Cáceres 
ante el Gobernador de la provincia ; hallándose en am 
bos puntos de m anifiesto, para conocim iento del p ú b li
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cer
rad o s , arreglándose exactam ente al adjunto  modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse p rév iam ente  como 
garan tía  para tom ar parte  en esta subasta  será de
68.000 rs. en dinero  ó acciones de cam inos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones v igentes, y  en los que 
no lo Tuvieren, al de su  cotización en la Bolsa el dia an te 
rio r al fijado para la subasta, debiendo acom pañarse á

cada pliego el docum ento que acredite haber realiza 
do el depósito del modo que  p rev iene  la referida in s 
trucción. , • •

En el caso de que resu lta sen  dos o m as proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos presem os po 
la citada instrucción , siendo la p rim era  m ejoia que se 
haga por lo m énos de 1.000 r s . , qüédattdo las a
juicio de los Im itadores siem pre que no bajen de 500 rs.

Madrid 7 de Febréro de 1$60.=E1 D irector genefál de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de    enterado del anuncio

publicado con fecha 7 de F ebrero  últim o y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para  la adjudicación 
en pública subasta de las obras dé los trozos seg u n 
do, c u a r to , q u in to  y sexto d é la  carre te ra  dé Gáceres á 
Huelva, se com prom ete á tom ar á su cargo la construcción 
de las mismas Con estricta  sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó' me
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero adv irtiendo  
qite será desechada toda propuesta en que no se ex pre
se determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se comprom ete el proponente á la ejecución de las 
o b ra s .)

{Fecha y  firma ,del proponente.)

Dirección General de Consum os, Casas 
de Moneda y Minife.

Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 21 
Marzo próximo se celebre subasta pública en  él estable
cim iento d é la s  m inas de R iotinto, V sim ultáneam ente 
ante los Gobernadores de Sevilla y Huelva , para con tra
tar la construcción de un alm acén general de efectos y 
productos en dicho establecim iento, bajo el tipo máximo 
admisible de rs. vn. 42.955 rs. y 96 cénts. en la forma que 
aparecen detallados en el pliego de condiciones que se h a 
lla de manifiesto en dichos puntos y  en esta Dirección ge
n e ra l, así como tam bién el plano de la obra.

Las proposiciones se p resen tarán  arregladas al m o
delo siguiente:

El que suscribe , vecino d e .     en terado  del
pliego de condiciones, plano y  presupuesto  para con
tra ta r la construcción de un  alm acén general en este es
tablecim iento, se com prom ete á tom ar á su cargo la rea 
lización de esta obra con arreglo á dicho p lano , presu
puesto y pliego de condiciones por el precio de (expre
sado por letra): del mismo modo se com prom ete á cons
tru ir  y colocar la anaquelería  y m ostrador y á ad q u irir
las tres zafras: la anaquelería por el precio d e  .
reales: el m ostrador por el d e .........   r s . ; y las tres
zafras por el de. o     rs.

(Fecha y firma.)
Madrid 10 de Febrero de 1860.=E l Director general, 

Manuel María Yañez de R ivadeneira. »

Junta de la  Deuda pública:
En conform idad á lo que se previene en la ley de 

Presupuestos de 14 de Abril de 1856 , se celebrará el 
27 del actual, á las doce de la m añ an a , en el despacho 
de la Presidencia, la subasta-de la Deuda del Tesoro pro
cedente del m aterial respectiva al presente mes.

La cantidad que debe invertirse  en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 666.666 rs., d istribuidos en 
la forma sig u ien te :

222.222 para la Deuda preferente ) , .
444.444 para la 'n o  p re fe ren te ., i ® cen -° no ínteres, 

en el concepto de que en pago de las adjudicaciones que 
se llagan solo se adm itirán  billetes ó pagarés del Tesoro, 
y de n ingún modo carpetas de preseniacion á liquidar 
de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señdados celebrará la Jun ta  sesión 
pública, y en ella se abrirán  y leerán  los pliegos, em pe
zando por los de Deuda preferente; y después de clasifi 
cadas las proposiciones de m enor á m ayor, según el p re 
cio de cada uña , comenzará la admisión , prefir iendo 
siem pre las de precios más bajos. En igualdad de precios, 
se dará la preferencia á las de m enores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán  desechadas. Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresa
da cantidad , se reduóirá á la que baste para su com ple
to ; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y c an tid ad , se adjudicará la suma en 
cuestión en iguales parles, ó por sorteo á voluntad  de 
los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesora, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nom inal que r e 
presenten .

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se harán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen in teresarse en esta subasta  lo h a rán  
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vando las reglas siguientes :

1.a En las dos horas an terio res á la señalada para  la 
subasta  se co n stitu irán  po r los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en metálico, ó su  equivalente en papel, del 
valor nom inal de los créditos que se com prom etan en 
tregar.

2 .a Se form alizarán  tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores p re sen te n , incluyéndose*en 
sobre separado las proposiciones de Deuda preferente de 
las de no preferente.

3.a En el sobre de cada pliego deberá  expresar
se la clase de Deuda, el nom bre del proponente, y el n ú 
m ero de la carta  de pago á que corresponde.

Y 4.a Estos pliegos se en tregarán  por los interesados 
en el acto de constitu irse  la Jun ta  al P residen te  de la 
m isma , exhibiendo las cartas de pagó respectivas’á cada 
pliego, en las cuales deberá, constar la in tervención de la 
Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán  por la 
Ju n ta  los nom bres de los p ro p o n en tes, el im porte n o 
m inal de las proposiciones, con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen  su scri
tas por otros interesados que aquellos que h ayan  con
signado el depósito; y  en el caso de re su lta r  que el im 
p o r te  nom inal de a lguna proposición exceda del cor
respondiente al depósito que para  resp o n d er de su cum 
plim iento se hub iese  c o n stitu id o , se red u cirá  en  la p ro 
porción que corresponda, quedando desechada por la 
cantidad que no guarde  relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó ten d rán  en cuen ta  al 
tiempo de en treg ar á los licitadores el precio de la adju
dicación ; pero el in teresado que después de hecha esta á 
su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 1.° de Marzo próxim o, perderá  dicho depósito, 
y tam bién el derecho á la adjudicación; debiendo adver
tir que el pago de dichos valores no podrá tener, efecto 
hasta el dia 6 del mismo mes, en razón á ser necesario em 
plear este tiempo interm edio en las operaciones de reco
nocim iento , cancelación y demás que deben p receder á 
la expedición de los oportunos libram ientos.

Con arreglo  á lo preven ido  en la Real órden  de 24 de 
Junio  de 1857 , se adv ierte  al público : •

1.° Que en todas las proposiciones que se p resen ten  ha 
de expresarse  la s é r ie ,  num eración , por órden c o rre 
lativo de m enor á m ay o r, é im porte de los títulos qué 
los proponentes se com prom eten á en treg ar en  la fo r
ma que aparece del modelo que á continuación se in 
serta. ’ '

2.° Que estas proposiciones han-de ex tenderse  p reci
sam ente en las h.ojas que con arreglo al expresado m o
delo se ha llan  de venta en la portería  del edificio que 
ocupan Jas oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo he de con tener una proposi
ción. .

Y 4.° Que no se ad m itirán  en pago de las ad jud ica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se .de
tallan en las referidas proposiciones.

Tam bién se hallarán  de venta en la expresada portería  
las facturas con que precisam ente han de acom pañar 
los créditos que se p resen ten  para  su am ortización por 
consecuencia de tas proposiciones que se .a d m ita n  en la 
su b a s ta , y en las cuales se estam pará la num eración de 
los mismos por ó rden correlativo de m enor á m ayor.

Madrid 3 Je  Febrero de 1860.^E1 Secretario  r Angel F.' 
de Ileredia. =  V.° B .°= E 1  D irector g e n e ra l, Presidente 
de la Junta, Sancho. *

V Modelo de proposición.
El que su scribe  se com prom ete á en treg ar el dia 1.° 

de Marzo próxim o en la Dirección general de la Deu
da pública la cantidad d e .    ................ reales vellón en
billetes del Tesoro de la clase. ............., cuyo 'porm enor se
expresa á continuación , al cambio d e . . . . . .  y ;.'..—  . .
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio publicado por l a  Ju n ta  para  la 
subasta de dicha Deuda.

Títulos. Sén’es. Numeración. Importe.

Madrid. . . .  d e , . . . . . . . . .  de 186,

Con arreglo á lo dispuesto en él a rt. \ 3 de la lev A*
. de Agosto de 18M ta Junta ha acordado que

(a de la Deuda am ortizable de prim era  y slgunda cla¿ ‘ 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia n i  
las doce de la m anaría, en el despacho de la Presidencia 

La cantidad que hay disponible para la compra deW  
mencionados efectos es la d e l.5 3 i.0 2 2  rs., dozava nartea 
la suma asignada en el presupuesto corriente para e l  
obligación. F esia

De la referida suma se in v e rtirá n :
750.000 rs en la adquisición de Deuda amortizaba

de prim era  clase; 10
375.000 en la de segunda clase in te rio r y
4Q6.022 en la de segunda ex te rio r; en el con

cepto de que en pago de las adjudica! 
ciones que  se hagan  solo se adm itirán  títulos al oortaAn 
de los em itidos po r consecuencia de la referida lev 

Las personas que deseen in teresarse  en la subasta A 
los m encionados efectos públicos podrán  verificarlo h 6' 
las reglas y  form alidades que establecen los artícidn° 
siguientes del reglam ento de 17 de Octubre de 1851- 

Art. 75. «La Jun ta , en el dia an terio r ai en que deh 
celeb rarse  la subasta  de los mencionados efectos d i 
Deuda in terior, fijará el precio máximo á que hav an d  
adjudicarse, y lo co n sig n ará , con lo demás que conven 
ga, en pliego cerrado y se llado , que guardará el Pré 
siden te  bajo su responsab ilidad .

H Art. 76. »Las proposiciones de ventas de efectos nó 
b}Í£0S se h a rán  po r los licitadores en pliegos cerrado! 
ÚUé en treg arán  en la Secretaría de la Juríta recomen 
dó un  resguardo  con la reseña que convenga ’ °

A rt. 77. »En el dia y hora señalados celebrará la Jun 
Ta sesión pública, v en ella se abrirá  y leerá ante t d 
el pliego en que h ub iere  consignado el precio y en se 
guida se a b r irá n  y  leerán  por el Secretario los nfi 
jde proposiciones. ° s

»Se desecharán  desde, luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y se adm itirán  en el acto las inferiores por 
el ó rden s ig u ien te : ' p

1.° .»Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor 
según él precio de cada una, com enzará la admisión prel 
firiendo siem pre las de precios m ás bajos.

2.° »En igualdad de precios, se dará la preferencia á 
las de m enores cantidades.

3.° »Guando se llene la cantidad de la subasta, las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán  desecha* 
das. Si la últim a adm itida hasta entónces excediese de la 
expresada can tid ad , se reducirá  á la que baste para, su 
com pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposi
ciones iguales en precio y can tidad , se adjudicará la su
ma en cuestión po r iguales p a r te s , ó por so rteo , á vo
lun tad  de los p roponen tes.

4-.° »Lo misino se verificará cuando se presenten  dos ó 
m ás proposiciones iguales por la total cantidad del remate 

Art. 78. »Si de la subasta  no resu ltase  admisible nin
guna de las proposiciones p resen tadas, ó si las que lo 
fuesen no cubriesen  la cantidad del rem ate , la Junta 
resolverá lo que considere m ás beneficioso á los inte
reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
por la total can tidad  en el p rim e r caso, ó por la no 
cub ierta  en el segundo, b ien  acum ulando  una y  otra á 
la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo p revenido en el art. 79 del Real 
decreto de 17 dé  O ctubre  de 1851, modificado por la Rea/ 
órden de 14 de Setiem bre de 1852, los que deseen in
teresarse en dicha subasta deben constitu ir préviam ente 
en la Tesorería dé la Deuda el depósito del 1 po r i 00 
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor nom inal 
de las proposiciones que presen ten , el cual perderá  el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 2 de Marzo próxim o; debiendo advertirse  que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 7 , en razón á ser 
necesario em plear este tiempo interm edio en las opera
ciones de reconocim ien to , cancelación y dem ás que de
ben preceder á la expedición dé los oportunos libra
mientos.

En el caso de re su lta r adm isible alguna proposición, 
cuyo depósito no alcanzase á c u b rir  el 1 por 100 del va
lor nom inal de aquella , se red u cirá  en la proporción 
que c o rre sp o n d a , quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán  en  la Tesorería de la 
Deuda hasta  las once en  punto dé la m añana del dia en 
que  ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recib irán  desde el dia 29 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría  de la Junta, 
exhibiendo el documento que acredite h ab er constituido 
en la Tesorería el depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nom inal de las respecti
vas proposiciones.

Los acreedores ex tran jeros que q u ieran  tomar parte 
en la subasta de Deuda am ortizable de segunda clase ex
terior, podrán  verificarlo por cualqu iera  de los medios 
siguientes:

1.° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta e l 20 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y L o n d res , ó Consulado de 
S. M. en  A m sterdam , cuyas dependencias cuidarán deN 
rem itirlas á la Ju n ta  de la Deuda.

2.° Autorizando un  comisionado especial para que las 
p resen te  en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de u n a  carta  que contenga explícitam ente la au
torización, y  en la cual el P residente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España, estable
cidas en aquellas capitales , ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam  , certificarán  la identidad de la firma del intere
sado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las forma
lidades que respectó al depósito establece el art. 79 
del Real decreto de 17 de O ctubre de 1851 y Real órden de 
14 de Setiem bre  de 1852.

Todas estas proposiciones se h a rá n  tomando solo en 
cuenta el capital que los docum entos representen en 
p esos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extran jeras ¿ la Junta 
cu idará  de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en
cargado de la Comisión respectiva; ó Cónsul de S. %  
en A m ste rd am ,. á fin de que lo ponga inmediatamente 
en  conocim iento del p roponente , el cual liará la entrega 
de los títu los de la Deuda am ortizable, y recibirá en cam
bio el im porte  de elios al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una letra  pagadera á dos días vista y 
cargo de la Dirección general de la Deuda.

En sem ejantes casos, las form alidades que se estable
cen en los artículos 79 y  80 del Reál decreto ya citado, 
qu ed arán  reducidas á in u tilizar, á presencia del intere
sado, el papel que se haya adquirido'; hecho lo cual pa
sará  á la J u n ta , el Presidente ó encargado de las Co
m isiones de H acienda, o Cónsul de S. M. -en Ams
terdam , no ta  expresiva del im porte, clase y numera
ción de los créditos para que pueda publicarse en los pe- 
riódicos oficiales, sin perjuicio de rem itir después con 
toda brevedad los documentos de crédito adquiridos 
para p roceder á su quema en la forma establecida. # 

Para  facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se h a rán  por unidades y  por cftntavos 
de un idad , sin  hacer m érito  délos quebrados de

C onsiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 d6 
Jun io  de 1857, se adv ierte  al p ú b lico : '

4 . Q Que en todas las proposiciones que s e  presenten 
ha de expresarse  la sé rie , num eración , por órden cor
relativo de m enor á m ayor, é im porte de los títulos (jue 
los proponentes se com prom eten á entregar en la wrm  
que aparece del modelo que á c o n t i n u a c i ó n  se inserta, •

2.° Que estas proposiciones han  de extenderse pre* 
cisam ente en las hojas q u e , con arreglo al 
m odelo , se hallan de venta en la portería del edlnci 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de con tener una propost- 
cion. ,.

Y 4.° Que n o ’se ad m itirán  en pago de las 
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se 
tallen en-las referidas proposiciones.

Tam bién se hallarán  de venta en la expresada  por 
las facturas con que precisam ente se han de ,aC01Í Y r : r 
los créditos que se p resen ten  para su amortizaciónpv 
consecuencia de las proposiciones que se adiUitau w* 
s u b a s ta , y en  las cuales se d eb erá  estampar la nuffl ~ 
cion dé ios m ism os, por órden correlativo de meno 
m ayor. . 0

A fin de ev ita r que den tro  de un mismo .
in c lu y an , como ya ha acontecido, proposiciones 5 

J a s  por distintos interesadoíi,.cuando so lo  á n o m ,
de e llo s  se ha constitu ido  depósito, s e  expresara ^
sobre de cada pliego , adem ás dé la clase de uw  
im porte nom inal de los ¿ réd itos:que  se ofrecen, .
b r e , del proponente; en la inteligencia de 0Í}a. 
desechadas desde luego todas las proposiciones que » 
lie n -su sc rita s  por o tros, interesados que aqueiioa 4 
hayan consignado en T esorería dicho depósito. _ á 

Para que los pliegos no so confundan, sp O; P 
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda ^  
posición ó proposiciones que contengan, debíieifla . ■
c e rse p o r  separado las de la Deuda amortizante ae pi i - 
ra  clase de las de segunda , así in terior corno ■ J 

Madrid 3 de Febero de 4860. El Secretarte, a  
gel F. de Heredia.m»V.° R,° =«£1 D irector general,-." 
d e n te , Sancho.

Modelo de proposición.
El que  suscribe  se com prom ete á en tregar ei

Marzo próxim o en la Dirección, general de la V .



“ pública la cantidad de  ..........   rs. vn. nom inales de
Deuda amortizable en los IttulQS que á pq^inuacion  se
expresan,,al cambio d e .   ......... . . .  y ...........................
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Jqpta p a ra  la 
subasta de dicha clase de Deuda.

'títulos. . Séries. Numeración. Imparte.

Madrid  d e . . . . .  de 1 3 6 . . . . .

Consiguiente á lo dispuesto én la ley de 31 de Julio 
de 1855, tendrá efecto él día $9 del a c tu a l, á las docé de 
la m añ an a , en el despacho de la Presidencia /  la su 
basta de la Deuda del tesoro , procedente del personal.

La cantidad qué ha de invertirse en ía adquisición de 
los referidos efectos es la de LOOO.OOO de reales por 
cuéilta dé la consignada en el presupuesto corriente para 
ésta obligacioii.

La subasta se verificará bajo .las bases siguientes;
I .4 Éñ el dia an terio r al en cpie se celebre la silbas^ 

ta, la Junta, fijará él préCió máximo á qué hayan dé ad
judica rsé, los niéncioriados efectos, y lo consignará en plie
go cerrado y sellado, cjüe guardará el Presidente bajo su 
responsabilidad.

2.a Las proposiciones de ventas se harán  por los lici* 
tadores en pliegos ce rrad o s, constituyendo préviam énle 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del I por 100 
en m etálico , ó sii equivalente en p a p e l, del valor j id -  
fiiinal dé las proposiciones que p re se n te n , el cual p e r
derá el interesado qiie déspués de hecha la, adjudicación 
no verifiqué la entrega de los váldres ofrecidos en los días 
3 y 5 de Marzo próximo; debiendo advertir que. eí pa
go de dichos valores tendrá efecto los dias 9 y 10, en 
razoii á ser necesario emplear esté tiempo interm edio 
én las operaciones de. reconocímiepto, cancelación v de
más cjüe deben preceder á la expedición de los oportunos 
libram ientos.

En el caso de resultar, admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcance á cubrir el í por 100 en m e
tálico del valor nominal de aquella , se reducirá en la 
proporción que corresponda , quedando desechada por 
la cantidad que no guarde.relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se adm itirán  en la expresada Tesorería 
hasta las Once dél dia en que se verifique la subasta.

3.a En é l dia y ho ra  señalados celebrará la Junta 
sesión p ú b lica , en la que ante todo se abrirá el pliego 
en que sé hubiese consignado el precio m áxim o, y des
pués los de íás proposiciones, desechándose desde luego 
las que se hagan á precios superiores al fijado por la 
Junta.

4.a Clasificadas las-détnás de m enor á m ayor, según 
el precio de cada u n a , comenzará la admisión , ^prefi
riendo siempre las de precios más bajos, y en igualdad de 
précios las dé m enores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la subasta , las pro
posiciones, que no tengan cabida qaedarári desechadas. 
Si la últim a admitida hasta entónces excediese de la ex
presada can tidad , sé reducirá ó la que baste para su 
com pleto; y si en esté caso hubiese dos ó m ás proposi
ciones de un mismo precio y can tidad , se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes, ó por sorteo, á vo
lun tad  de los proponentes.

6.a El inisiíió método se observará cuando haya dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del rem até.

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones p resen tadas, ó si las que lo fuesen no 
cubriesen la cantidad del rem ate , la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para los intereses de la Ha
cienda, bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en  el prim er caso ó por la n o  cubierta en él 
segundo, bien acum ulando una y  otra á la subasta s i -  
güienté.

8.a Para facilitar él acto de la adjudicación „ las p ro
posiciones de precios se harán  por unidades y por cen
tavos dé unidad , desechándose desde luego los que
brados de centavo. r

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan solo 
se adm itirán  los títulos, y residuos de la Deuda del 
personal y a  emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 
de Junio del año dé 1857, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série , numeración correlativa de 
menor á mayor, é im porte de los títulos que los p ropo
nentes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.
, 2.tf Que éstas proposiciones han de extenderse preci

samente en las hojas que con arreglo al expresado mo
dela se hallan de venta en la portería  del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una propo
sición.

Y 4.° Que no sé adm itirán en pago de las adjudicacio
nes que sé hagan otros títulos qüe aquellos que se deta
l le n  en las referidas* proposiciones.

También se hallarán de venía en la expresada por
tería las facturas con que precisamente se han de acom
pañar los créditos que se presenten para su amortización 
pór consecuencia de las proposiciones que se admitan , y 
en las cuales se estampará la num eración de los mismos, 
por orden correlativo de menor á mayor.

k  fin de evitar que dentro  de un mismo .pliego se 
incluyan , como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados , cuando solo á nom bre de, 
uno de ellos se ha" constituido depósito , se expresará em 
el sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda é 
impoirte nominal de los créditos que se ofrecen, el nom
bre dél proponente ; en la inteligencia de que serán des
echadas desdé luego todas las proposiciones que-se ha
llen suscritas por otros interesados que*aqueltos que ha
yan constituido en Tesorería dicho depósito.

Madrid 3 de Febrero de 1860.*— El Secretario , An
gel F. dé H eredia.= V .é B.¿—El Director general, P resi
dente , Sancho.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Di

rección general de la Deuda pública en los dias 3 y 5 de
Marzo próximo la suma de rs. v n . . . . .  en‘ títulos
de la Deuda del p e rso n a l, cuyo porm enor se expresa á
continuación , al cambio d e   ............... y . ......................
centavos por 100, con sujeción á las.condiciones que
com prende el anuncio publicado por la Junta para la
subasta de esta clase de Deuda.

'  ■ ' /  "  • "  • •• •• ■ . ■'  ^

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

M adrid  d e   de 1 8 6 ...

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
pétsónaí , pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma, que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que sé han emitido 
á v irtud  de las liquidaciones practicadas por la Ordena
ción general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviam ente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

N úm ero  
de safida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- . -

d o s . _ . .

DIÓCESIS DE ÓÜADtX.

75054 D. Manuel López Santislébari.

IDEM DÉ HÜEáCA.

’ 75055 D¿ Dionisio Andreu.
75056 D. Benito Escalera.
75057 , D. Ambrosio Escalera. : * ,.

. ,7tS058 D. Pedro Sañcjho. ■ .
íd é M d é  j a c a ;

' 78(ffe0V D. ^áróisó  Sarrio. *•
7&Ó60 D. Máiiuél Brétos.
75061 ' D. Domingo Dieste.
75061 D. PFudénéio ifalladá.

• ’ IDEM BE JAEN* . _ /

75063 D, Mígúel dé loé Sántos Balfésteitos.
75064 O. Antóttló SéEáfin dé Láfá.

’ V  IDEM DE LEON. . , ;

: 7BÓ65 b t Prudencio Alonso. , <
7^066 D; V á l^ tln  ApáMcm

Ndoiéio 
d e  sa lid a
de las i i- Nombres de los interesados,
quidacio-

n«s. ._______

*75067 D. Eugenio Gande.
75068 D. Ramón Diez.
75069 D. Pedro Fernandez.
75070 D. Francisca García,
75071 D. Pedro Rodríguez.

íd e m  d e  LEON.

75072 D. Aptpnio Tejedor.
IDEM PE LÉfUn¿.

’í&tfá l>. FranoiscJ & > rw
75074 D. José Bonet.
75075 D. Rafael Ferraz.
75076 D* José Ibars.
75077 D. Agustín Montull.
75078 D. Juan Crisóstomo Mariátegui.
75079 D. Alejo Merced.
75080 D. Rafaél Mascaré;
75081 D. Antonio Uriách.
75082 D. Antonio Ulive.
75083 Di Magín Ponti.
75084 D. Pedro Piquer.
75088 D, Rafael Soldevila.
78086 D, Ramón Sánchez Royó.
78087 D. Gabina Vinos.
75088 El. Raniort Valles;

IDEM DE LUGO.

75089 D. Mateo Cabañas.
78090 D. Manuel José Domínguez.
75091 D. Manuel Escobar.
75092 D» Pedro Hernández.
75093 D Manuel Hernández;
75094 D. Pedro Ramón Gómez.
75095 D. Domingo Antonio Lopel
75096 D. Andrés Mera

IDEM DE MÁLAGA.

75097 D. Bartolomé Caro y Rocha.
75098 D: Ramón Gil dé Montes.
75099 D. Diego José de Llinas.
75100 D. Luis Martínez.
75101 D. José Molina.
75102 D. Juan Ropero.
75103 D. Juan de Sierra y Barca.
75104 D. Juan María Tamayo.

IDEM DÉ MóNDONÉDO.

75105 D. Manuel Antonio Becerra.
75106 D. José Carreiras.

IDEM DE o n i llÜ E L A .

75107 D. Manuel López Lahoz.

IDEM DE O VIED O .

75108 D. Juan Antonio Vaidés.

IDEM DE SALAMANCA.

75109 D. Pedro Alonso.
75110 D. Ignacio Criado.
75111 D. Antonio Ramón Sagrario.

IDEM DE SA NTANDER.

7511:2 D. Gaspar de Veneró.

IDEM DE SA NTIA G O .

75113 D. Manuel Alvarez.
75114 D. Gregorio Codesido.
75115 D. Juan Domingo Fernandez.
75116 D. Blas Parga.
75117 D. José Rielo y Taboada.

Madrid 4 de Febrero de 1860.—El Secretario A n
gel F. de H eredia.=Y .° B.°=El Director general, Presi
dente, Sancho.

A V ILA,

75118 D. Francisco Gutiérrez.

BALEARES,

75119 D. Antonio Marin.
75120 D. Cipriano de Velandia.

BARCELONA.

75121 D. Antonio y Doña María Anger y F ab rega t.»
75122 D. Joaquín Balcélls.
75123 D. Antonio Bonifaci.
75124 D. Bartolomé Carbonéll.
75125 D. Joaquín Cerdá.
75126 D. Joaquín Calvo.
75127 D. Carlos Casals.
75128 D. Antonio Caraji.
75129 D. Ramón Iranch.
75 í 30 D. Manuel Fjgueras.
75131 D. Fernando Fabrellas.
75132 D. Francisco Forres.
75133 D. Jáime Ferrer.
75134 D. Antonio Ferrari.
75135 D. Francisco False.
75 í 36 D. Agustín Gilí.
75137 D. Antonio Guni y Colomer.
75138 D. Manuel Jiménez Roya;
75139 D. Mariano Hernández.
75140 D. Ramón Martí.
75141 D. Pedro Martí.
75142 D. José Antonio Martí.
75143 D. José Matías.
75144 D. Miguel Madi.
7514o D. Jáime Mas. -
75146 D. Jáime Glivedas.
75147 D. Antonio P asan t..
75148 D. José Portas.
75149 D. Félix María Roberti y Texidor.

OVIEDO.

75150 D. José Menendez Camino.
75151 D. Manuel Solís.

N A VA RR A.

75152 D. Jerónimo Galdiano.
75153 D. Luis Rodríguez de Peralta.
75154 D. Romualdo Soria.
75155 %D, Manuel Samper.

PALENCIA.

75156 D. Manuel del Castillo y Perez.
75157 D. Antonio Rodríguez Castro.

VALLADOLID.

75158 D. Baltasar Yañez del Castillo.
75159 Doña María Francisca Huobi y Arregui.
75160 Doña María Eugenia Manso y Español.

ZAMORA.

7&1G1 D. Cárlos Arias.
75162 D. Sebastian Boñar.
75163 D. Francisco Carpintero.
75164 D. Antonio Calbo.
75165 D. Luís Domínguez.
75166 D. Lúeas Elena.
75167 D. Manuel García Diez.
75168 D. Manuel García Junco.
75169 D. Zoilo Manso..
75170 D.~ Fernando Pastor.
75171 D. Pascual Rodríguez.
75172 D. Andrés Sánchez.
75173 D. Agustín Vega.

Madrid 6 de Febrero de l860.=í=Él Secretario, Angel 
F. de Ileredia.=V.° B.°=El Director general, Presidente, 
Sancho.

A consecuencia de lo  que term inantem ente se previno 
en él a rt. 2.° de la ley de 9 de Marzo de 1855, deben 
quedar sin fuerza ni valor alguno, desde igual dia y mes 
del año actual, las acciones de carreteras y ferro-carriles 
que existen en circulación, emitidas en virtud de Reales 
decretos y sin autorización de las Cortes; pero como á 
pesar de los anuncios publicados en Jas Gacetas del Go
bierno de 24 de Enero, 17 de Febrero, $ de Abril de 
1857 y 17 de Junio de 1858, y en los Diarios de Avisos de 
23 de Enero, 16 de Febrero, 6 de Abril de 1857 y *13 de 
Junio de 1858, para que los tenedores de dichas acciones 
y de las carpetas provisionales de las mismas las p re
sentasen al canje ,-aun existen sin convertir 538 acciones 
del ferro-carril de Madrid á A ranjuez; 5.461 acciones 
del de Aranjuez á Almansa, y 73 carpetas provisionales 
del de Cádiz á Sevilla, así como 76 acciones de carrete
ras de la emisión de 20 millones hecha en virtud del Real 
decreto de í 3 de Agosto de 1852 para garantir el camino 
dé hierro de Madrid á Aranjuez^ se recuerda á los tene
dores de todos estos efectos que deben presentarlos para su 
canje en obligaciones de ferro-carriles, con arreglo á la 
ley de 22 de Mayo de 1859 en el Departamento dé Emi
sión Teneduría del Gran libro de la Dirección general de 
la D euda, acompañados de triples facturas éh lá propia 
forma establecida para los demás docuffiéRtóS jlátoá'dOS á 
cohversión ; en la inteligencia que dé üó vérificárío án j 
fes del 9 de Marzo próximo, en que vence el plazo al

$epto  Sqa^ladq por la primor* de Ja.§ referidas leyes, in 
cu rrirán  én la .pepa q u e ja  túfema impone á ios morosos.

Madrid 10 de Febrero efe 186Q.===JE1 Secretario, Angel 
F. de Heredia.=Y.° B.°— El Director general, Presidente 
Sapcho.

C a ja  d e  A h o rro s  d e  M a d r id .
Domingo 12 de Febrero de 1860.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado én esté d ia , depositados - 
por 2 230 individuos, dé .Jo s cuales 
ios 70 han sido nuevos im ponentes. . .  133.176 

Se han devuelto, á solicitud: de 84 in 
teresados ......... ..  . . .   ......... 89.676,58

El Director de sem ana, 
Marqués del Socorrd.

A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  d e  P ro p ie d a d e s  
y  D e re c h o s  d e l E s ta d o  de  la  p r o v in c ia  d e  la  

C o ru ñ a .

Remate de las obras de reparación necesaria en la casa 
Aduana y  alfolí de sal de la ciudad del Ferrol, que ha 
de verificarse el dia 11 de Marzo del presente año.

A las doce del dia 11/de Marzo próximo sé verificará 
ante el Sr. Gobernador de esta provincia y demás perso» 
rías competentes la subasta para la ejecuciomde las obras 
qué deben ejecutarse eij la casa Aduana y alfolí de sal 
dél Ferrol, bajo el tipo d¿ 6.388 rs. á que asciende el pre
supuesto aprobado con los derechos de e3te. Será sim ul
tánea la subasta éri el mismo dia y hora en la ciudad 
del Ferrol, ante el Sr. Alcalde, Ádmistrador subalterno 
de Propiedades y Duechos del Estado con el com peten
te Escribano.

La base para la subasta está consignada en el pliego 
de condiciones forreado por esta dependencia y en el de 
las falcultativas de los peritos de la ciudad dél Fer
rol que se inserta á continuación con el presupuesto 
dé las obras y míoddo á que han de arreglarse las pro
proposiciones qiié canvenga presentar á los interesados.

Lo que se publca por medio del Boletín de la pro
vincia para los que puedan interesarles el rematé; advir- 
liendo que igual publicación ha de hacerse en la Gaceta, 
según lo previenen las disposiciones vigentes.

Cotliña 28 de Enero de 1860.=E l Administrador 
principal, Francisco de Sales Ordoñez. 600

PRESUPUESTO DE LAS OBRAS.

Presupuesto del importe de las obras de reparación de la 
casa Aduana y alfolí ae sal de la ciudad del Ferrol.

Rs. vn.

Por el costo de una viga para reemplazar otra 
que está rota y sostiene el tejado por la '
parte del Norte del edificio . ................   160

Por gastos de levantar el tejado á fin de colo
car dicha v ig a . ................................................... 500

Se deducen de este im porte 30 rs. que podrá 
valer en público remate la viga ro ta . . . . . .  30

Líquido gasto. .   .............................    630
Por^ reconocer todo el tejado del mismo edifi

cio, con inclusión de teja, cal y arena para 
mezcla que necesita para los emboquillados,
limas y cum bres................   1.000

Por 16 varas caño de hoja de lata para el fren
te que mira al Sur~y su colocación  220

Por reparos de bastidores y reemplazo de her
raje y otras pequeñas menudencias  ' 300

Por pintar 35 luces grandes y pequeñas, color
verde inglés. . . .   ............       500

Por recebar todo el frente del Sur , dar blanco 
al resto exterior del edificio, mediante á
que se halla en m uy mal estado.........  1.050

Por blanquear todo el interior del edificio .. .  350
Por reparo de bastidores de los dos miradores 

que se hallan al Levante y Norte ó en el 
segundo cuerpo, pintarlos también de ver
de y otros reparos indispensables........ 350

Por pisar con tabla de pino 20 varas cuadra
das, á 12 rs. por vara ..............................  240

Casa que contiene el alfolí de sal sobre un fun 
do de 421 varas.

Por recorrer todo el tejado, incluso teja y ma
dera para los em boquillados. ___ . . . . . . .  600

Por remos que necesita en la parte exterior 
é interior del edificio para su conservación, 
y otros pequeños reparos de herrajes, puer
tas y ventanas.........................     600

Por p in tar las puertas y ventanas de esta fin
ca color aplomado, y la última mano de 
az u l.................................................... ...................  100

5.940
Importan los reparos mencionados en este presupues

to cinco mil novecientos cuarenta reales vellón, en lo 
que dan por ultimado su encargo, asegurando haber 
procedido bien y fielmente, y lo firman en Ferrol á 17 
de Agosto de 1859.=*Antonio de Soto.=Dereehos por siete 
dietas, doscientos veinticuatro reales.=L uis Taboada.— 
Por siete dietas, doscientos veinticuatro reales.

c o n d i c i o n e s .

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de verificarse la 
subasta de las obras de reparación de la casa Aduana y 
alfolí de sal de la ciudad del Ferrol, conforme al pre
supuesto aprobado por ía  Dirección general de Propie* 
'dades y Derechos del Estado en 12 de Setiembre del 
año próximo pasado.

1.a Lá subasta tendrá lugar en esta capital ante e] 
Sr. Gobernador de la provincia , con mi asistencia , la 
del Oficial primero, Interventor y Escribano de Hacien
da, y en el Ferrol ante el Sr. Alcalde, Administrador s u 
balterno del ram o, con el competente Escribano de Ren
tas del partido, el dia i f  de Marzo del corriente año, á 
las doce de dicho día.

2.a Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, 
que se .presentarán desde las doce á las doce y media 
del dia  ̂ que se designa , y con ellos deberán acompañar
se los recibos que acrediten haber hecho el depósito del 
10 por 100 del tipo fijado para la subasta , rubricando la 
cubierta de aquellos los interesados.

3.a No se admitirá postura que exceda de la canti
dad de 6.388 rs. á que asciende el presupuesto de las 
obras aprobado y derechos de peritos , siendo preferida 
la menor en descenso.

4.a EL rem atante queda obligado á cumplir exactamen
te lo que contiene el presupuesto de obras y pliego de 
condiciones facultativas que se acompaña y que sirve de 
base, sujetándose estrictamente á las condiciones estable
cidas en el mismo por los peritos.

5.a La ejecución de las obras no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación de la Dirección general, cuya 
aprobación se le notificará al rematante á fin de que se 
presente á o torgarla  correspondiente escritura de fianza 
dando principio á las obras en el término de ocho dias 
después de garantizado el contrato con la Administra
ción, y dándolas por terminadas en el de tres meses, se
gún se consigna en el citado pliego de condiciones facul
tativas adjunto.

6.a Serán de cuenta del rem atante los gastos que se 
originen por derechos de subasta , escritura de fianza, re
conocimiento de las obras, así como los devengados por 
la formación del presupuesto.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
abrirá  en el acto y por tiempo de media hora nueva li
citación á la viva voz, en la que únicamente tomarán 
parte los sujetos que la motiven.

8.a El pago del importe del remate se satisfará á la 
conclusión de las obras > prévio el reconocimiento y 
qprobacion pericial de estas, para lo cual cuidará esta 
administración de incluirle en el presupuesto mensual 
Aue corresponda.

9.a Si el rematante no llenase las condiciones de la 
subasta, además de perder la cantidad depositada y todo 
cuanto hubiese gastado hasta aquella fecha , se le exigirá 
la responsabilidad por la via de apremio y procedimiento 
adm inistrativo, según el art. 11 de la ley de Contabili
dad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma; re 
nunciando todos los fueros y privilegios particulares, y 
sujetándose también á las prescripciones del Real dqcreto 
de 27 de Febrero de 1882 é instrucción de 15 de Setieim 
bre del mismo año.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio p u -,

blicado con fecha .. . . .  en la Gaceta del Gobierno ( ó Bo
letín oficial de la Coruña), y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
d e jas  obras de reparación de la casa Aduana y alfolí de 
sal de la ciudad del Ferrol, se compromete á tomar á su 
cargo Ta ejecución de las mismas, con estricta sujeción á 
dichos requisitos y condiciones facultativas de los peritos,
por hr cantidad de.........

■ (Fecha y firma,)
Condiciones facultativas.

( En virtud de la aprobación! del presupuesto de las 
opras y reparos que tienen que ejecutarse en la Aduana

y alfolí de la sal de esta ciudad, de ía Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado en 12 de Setiem 
bre ú ltim o, el cual fue realizado ppr D. Antonio de Soio, 
agrimensor con Real título, y  Di Luis Taboada, maestro 
de obras de esta vecindad, y para sacarlas á remate, for
malizan el siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES FACULTATIVAS.

Casa de Aduana ó Administración.

1 .a * Se ha de colocar una viga , madera de* castaño ó 
pino de Holanda, en reemplazo de otra que se halla rota, 
según consta en el presupuesto, la que existe en el te
jado y á la parte del Sur.

2.a Colocar un oaño de hoja de lata buena en todo el 
frontis del edificio que mira al Sur, pintándolo color 
verde inglés, y dejándolo perfectamente colocado, reem 
plazando los arbolantes y frisos que necesite.
, 3.a Recorrér todo el tejado y  em boquillados, haciendo  

de nuevo todo el que por necesidad tenga que reconocer 
para la colocación dé la v ig a , siendo de cuenta del mis
mo contratista la teja , reemplazo de madera y toda cla
se de materiales , servicio y operaciones.

4.a Recorrer de maderas y herrajes las 35 luces que 
se designan en el presupuesto, pintándolas todas ellas 
con sus bastidores y contraventanas, tanto interior como 
exterior, de verde inglés por la parle de a fuera , y  por la 
interior color aceitillo , dejándolas todas ellas con tres 
ruanos y perfectamente cubierta la madera , no adm itiém  
dolé ninguna de ella de cola.

5.a Recebar y blanquear todo el frente del edificio de 
la parte del Sur, siendo toda la mezcla que se emplee 
nueva y terciada , ó sean dos cestos de arena y uno 
d e c a í.

6.a Blanque.tr y recebar por el m ismo orden todo el 
interior del ed ific io , siendo condición que la cal que se 
emplee de blanco ha de ser de la de Lugo.

7 /  Reparar los bastidores de los dos miradores que 
se hallan ál Levante y Sur de dicha casa, y toda la ma
dera que se emplee tanto en estos como en los que 
quedan relacionados en la segunda partida , ha de ser 
pino de Holanda ó castaño, bien acondicionada y  seca, y 
toda clase de bisagras de medio paño , siendo de cuenta 
del contrastista reponer todos los vidrios que al tiem po1 
de la aprobación del remate se hallen rotos ó hendidos, 
así como los que por efecto de las obras mencionadas se 
inutilicen.

8.a Las 20 varas cuadradas de piso que son necesarias 
en diferentes partes de las habitaciones de la casa han 
de ser machembradas y de madera de castaño, renovan
do algún ponton si fuese necesario, y toda la clavazón.

Casa que constituye el alfolí de la sa l

9.a Recorrer todo el tejado, em boquillado, reem pla
zar alguna tablazón y pontones que sean necesarios, re • 
poniendo la teja que falte para que quede perfectamente 
arreglado.

10. Recebar y blanquear toda la parte interior y ex
terior del edificio, no admitiendo ninguna clase de mez
cla" que no sea terciada ; y la madera que sea necesaria 
para reponer alguna parte ó porciones de puertas y ven
tanas ha de ser de castaño, y  las bisagras necesarias de 
medio paño y bastante reforzadas., y  las pinturas de 
puertas y ventanas dos manos de color aplomado y  la úl
tima de azul.

Que no se ha de admitir ninguna postura que e iced a  
de la cantidad presupuestada y aprobada por la Direc
ción , y  el rematante prestará garantía suficiente para ser 
admitido.

Que á los tres meses de aprobado el remate por la Di
rección general de Propiedades y Fincas del Estado, y  ad
judicado al rematante ha de dar por terminadas las obras 
y reparos relacionados, pagando un 10 por 100 del valor 
total del remate en el tiempo que faltase en su cum pli
miento.

Que luego que tenga parte de los materiales acopia
dos para las citadas obras, se le ha de entregar una ter
cera parte del valor del remate, otra tercera parte á más. 
de la mitad do las obras y reparos indicados, y la otra 
tercera parte restante á la total conclusión y después de 
reconocidas por peritos y prestado estos su conformidad 
con arreglo á dicho presupuesto y pliegq de condiciones.

Y por últim o, que el rematante ha de satisfacer los de
rechos ocasionados y que se ocasionen en este expe
diente.

Ferrol 8 de Noviembre de 1859.^ A n to n io  de S o to .=  
Luis Taboada. ,

B a n c o  d e  M á la g a .

Su situación en 31 de Enero de 1860.

ACTIVO.
Existencia en ) Metálico. 11.787.352,61 ) . c fi.

caja................. i B illetes .. 6.472.700 í 4« 6 0 .0 5 2 ,6 1
Depósitos voluntarios existentes en la

caja de reserva ................................. 1.800.000
Letras y  pagarés en cartera á realizar. 16.677.941,60
Préstamos y pignoraciones........................  2.574.480
Corresponsales deudores ............ 819.677,56
Yalores á cobrar por cuentas corrientes, 490.233,15
Gastos generales de C om ercio.   .........  32.847,43
Gastos de instalación   83.000

Rs. v n .  ------   40.738.232,35

PASIVO.

C a p it a l . . . .  ....................................  10.000.000
Billetes em itidos.............................................  21.000.000
Acreedores por cuentas corr ien tes... 7.191.234,75
Corresponsales acreedores y v a r io s .. .  48.640,74
Depósitos voluntarios .............   1.800.000
Dividendo á repartir.  ............................... 7.440
Fondo de reserva 42.5.000 .
Ganancias y, pérdidas.................................. 163.616,86
Depósitos e sp ec ia les ................................... 102.300

Rs. v n . . .  .. 40.738.232,35

El Tenedor de libros, G. C asadevall.=E l Subdirector 
interino, Joaquín F errer.=E l Director, M.Larios.— V.°B.0== 
El Comisario régio, José del Rio González.

B a n c o  d e  S e v i l la .

Estado de su situación el dia 31 de Enero de 1860.

ACTIVO.

Metálico en c a j a .   ............  17.768.104,63
Billetes en c a ja .   ........................................ 4.816.600
Oro y piala en p a s ta . ..........    2.059.547,24
Letras y pagarás en cartera á realizar . .  26.468.263,81
Préstamos sobré efectos públicos  1.248.100
Idem sobre metales p reciosos . ................. . .  /
ídem sobre otras m aterias. .. ...................  30.900
Efectos á cobrar de cuentas corrientes. 3.624.227,28
Idem protestados ' . ............................... 35.654
Idem depositados..............................   5.365.315
Corresponsales d eu d ores...............  5.835.707,22
D iversos.....................................................   218.862,72

T o t a l  activo rs . v n . . . .  64.471.281,90

PASIVO.
fcapital efectivo de las acciones em iti

das..............................................    12.000.000*
Fondo de reserva ...................... .. 1.200.000
Billetes em itidos................................................  29.000.000
Cuentas co rr ien tes ............................  15.039.896,13
Depósitos en' e fec tiv o ......................  715.351,27
Idem de v a lo r e s . .................................   5,365.315
Efectos á p a g a r .. ..............   305.525,76
Dividendos por pagar...................................  100.490
Corresponsales acreedores ................. 415.311,67
Ganancias y pérdidas   329.692,07

T o t a l  pasivo rs. v n . . . .  64.471 ^281,90

RESUMEN.

Total activo  Rs. v n . 64.471.281,90
Total pasivo........................... 65.471.281,90

Ig u a l  r s . v n . .  » »

El Director, F. R. de Rivás,p=El Tenedor de libros, 
C. Martínez. =  El Subdirector, Manuel María M unílla .^  
Y,° B.°=*El Comisario régio, Javier Cavestany.

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  C r éd ito  e n  E sp a ñ a .
Estado de sú situación en 31 de Enetode 1860; .

AGT1VO.
Efectivo. ..........................    Rs. Vfi. 6.679.414,79
Cartera y títulos           440.168.241,82
Varios deudores      94.233.927^5
Acciones por em itir .. . . . . .  266.000.000

j R s ' y n ,* . ' . i . ; * . '■ 507 081.584,66

PASIVO.

C apital  Rs. y n . 309.000.000
Varios acreedores............ ..................................108.084.584,66

Rs. v n . . . . . . .  507.081.584,56

S. E. ú 0.=sEl Jefe de Contabilidad, Charles Jac- 
quet.*=V.a B.°=El Administrador y Director, Adrián 
Guilhou.

S o c ie d a d  c a t a l a n a  g e n e ra l  d e  Crédito.
Estado de la misma en 31 de Eqnqro de 1860.

ACTIVO.

Acciones.................................     Ps. fe. 3.600.000
Caja....................................    825.767’291
Préstamos y efectos en cartera . %667^3106’376
Corresponsales y varios deudores . . . .  2.479.575’605
Ínmaebles.. .     55.54T500

Ps. fs .  ...........  9.628 J 80*772

PASIVO.

Capital.....................    Ps. fs. 6.000.000
Cuentas co rr ie n te s . .............................. 1.830.420’628
Varios acreedores  ......................  1.797.760’144

Ps. f s . . . ...........  9.628.180*772

Barcelona 2 de Febrero de 1860.=iPoi la Sociedad 
Catalana general de C rédito, su Administrador, J. Ubach.

E s ta d o  d e  la  S o c ie d a d
del Crédito Moviliario Barcelonés en 31 de Enero de 1860.

Pesos fuertes.
ACTIVO. _____________ ____

Acciones  ............................   . 2.100.000
Existencia en oaja  ........................    484.929M65
Préstam os  ....................    28i.154?339
Efectos propios en c a rte ra ..........................  9!.90r678
Corresponsales   ................ .. . .  .............  34.053’126
Varios deudores      ........... 1.122.398’341

4.114.436’649

PASIVO.

C apital.........................................................    3.000.000
Cuentas co rrien tes 863.844*536
Fondo de re s e rv a .  ......................   16.295*933
Varios acreedores.................  , ............. 234.296*130

4.114.436*649

T o ta l a c tiv o   4.114.436*649 \ Trm r
Total pasivo  4.114.436’649 i

El Administrador, Vioente Rosell.,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE L DIA 12 DE FEBRE RO 

m  1860.

HORAS.

Rar6mf.no 
reducido á 0 “ 

y'm iíiüi ê - 
tro*.

702,01
702,11
701,76
702,42
703,59
705,29

Tempcra- 
lar& en 
grado* 

Reaumur

T em pera
tura en gra

do* cen tí
grados.

Direccljn  
de! r¡cuto.

ESJADO  
DEL CIELO.

6  m . .
9 m .. 

1 1 .
3 t . . .
6 t . ..
9 a ...

0 \6  
2°,0 
3o,1 
5M 
0°,9 

— r , i

0°,8
2°.5
3°,9
6o,4
1°.1 i ° r-  \ ,4

N. N. E.. . 
N. N .'O ...  
N. O .. . . .  
N. N. O. , 
N. N. E ... 
N. N. E ...

Alg.hiube.
Idem.
Idem.
Nubes.
Gási desp.
Alg.anube.

Temperatura, m á
xima del d ia . . .

Temperatura má
xima al so l. . . .

T em peratura mí
nima del dia..*

7a,8 

12°,9 

— 1°,5

9a,7 

16°,1 

—r ,9

*

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o ra s . . .

» milímetros.
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
D E S P A C H O  T E L E G R Á F K I O . .................

Observaciones meteorológicas de los dics 11 y 12 de Febre* 
ro de f 8 6 0 .  *

8 de la m. 
Idem id. .

B & r ó a i e l r o  
en oí ¡lime 
t r o s , á  0 y  
al nivel del 

m a r .

Tem peratu
ra  en grado* 
c e n t íg r a d o s .'

3 °  ,4 
9 ° , 0

Dirección
del

viento.

N. O .. . .  
N. N. O..

1
Estado del c ie lo ;

765.4
763.4

Alguna nube. 
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANGÍA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frim  
el 5  de Febrero de 1860 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

ft.iróóié- 
tro rédo- 
citío á tT 
y al ü ite l  
dei mar.

Tempera
tura 60 

g r & don  
cetitigra 

do*.

Oir «cejen 
¿fc.i 

tifttilfl.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquorque.........
P arís . . . . . . . .  . . .
Bayona......................
L y o n . ......................
Madrid................
San Fernando . . .
Bruselas..................
T u rín . .....................
Lisboa..............
Roma...................
F lorencia................
San Petersburgo . 
G onstantínopla. .. 
Stockolmo..............

166.5.
769.4.
171.6. 
772,9.
764.5.
766.8.
166.8.
768.7. 
769,2.

764.6.
739.7. 
164,9. 
742,0.

6° ,4. 
372. 

—0°,8.
0°,3. 

—3°,8. 
2°,o. 
5°,5. 

— 1°,0. 
3°,3.,

r ,5 .  
—2°,3.

6°,5. 
—2°,6.

O. N. O i 
S. O ... 
N. E ..
E ........
N. E .. 
E.N.E. 
S.S.O. 
N. . . . .  
N .E .. .

N .E ...
S ........ 1
N........ .
S. O. .

Nubes.
Cubierlo.
Despejado.
Cubierto.
Despejado.
Nubes.
Cubierlo.
Despejado.
ídém.

Idem. 
Cubiei to. 
Idem. 
Nieve.

A rgel. . * . i
Copenhague........... 750,4., —2°,5. O. S. O. Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de oonsum o, resuKa 
¡o siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DÉ HOY.

3.780 Y% fanegas de trigo.
3.011 arrobas de harina de id.
4.000 libras de pan cocido.
7.247 arrobas de carbón.

106 vacas, que componen 45.156 lib ras de peso.
472 ca rn e ro s , que hacen 9.504 libras de peso.
250 cerdos degollados.

PRÉCídS DE ARTICULOS AL MAYOR Y P0R MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v aca , de 49 á 53 rs. a rroba , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 80 rs. a rroba , 'y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra.
Tocino añejo, de 104 á 106 rs. a r ro b a ,y  de 36 á 38 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra, 
ídem en canal, de 66 á 69 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 40 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 118 rs. a rroba, y dé 42 á 51 eüartos 

libra.
Aceite, de 76 á 78 rs; a rroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs . arroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Parí de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a rroba, y de .10 á 16 cuartos 

libra. ;
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y dé 8 á 12 cuartos libFa. 
Arroz, de 30 á 34 rR. arroba, y dé 10 á 14 c u a r te l 

fibra. v
Lantejas, de 15 á 18 rs . arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra. *
Garbort, de 1%  á 8 rs . arroba. ^
Jabón, de 68 á 74 rs. a rro b a , y de 24 á 26 cuartos

Patotas, do 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

RRÉCidS ÉÚ? ORANOS ÉN B b  MERCADO ÚE Ú Ó t.

'  Cebada , de 29 á 30 rs . fanega.
Algarroba, á 36% r s . id.



Trigo vendido.. . . . . 724 fanegasQuedan por vender 4.780
Precio m á x im o . . . .* .  52.Idem mí n i mo . . . . . . .  16»Idem m edio   48,84.

Lq «e anuncia ai público para su inteligencia* Madrid 42 de Febrero de 4 860 .—El Alfcalde-Gorregi- 
dor, Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.= Por el 

presente y en virtud de acuerdo d«l limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera se cita, llama y'emplaza por segundo y úlfi- 
n̂ ó término á los herederos de D. Silvestre Baltasar López y Don 
Fernando Luis Mausi, Administradores que fueron del estado 
secuestrado de Jarandina y Tornavacas, en la provincia de Cá- 

" cures, á íin de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten por sí ó por medio de apoderado en esta Secretaría 
general á recoger dos pliegos de reparos procedentes del exá- 
men de las cuentas de caudales por dicho secuestro y años de

- 4804,4805 ,-4815  y 4 823, en lá inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Febrero de 4860.=J. M. de Ossorno. 649—1 
  — --------------------------------------

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secrotaría general.— Por el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
de la Sección tercera se cita, llama y emplaza por Segundo y úl
timo plazo á D. Luis María de Ortega y Morejon, ó sus herede
ros, á fin. de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 4 0 de'publicado este anuncio en la Gaceta, se 
présente por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría ge-

- heral á recoger y contestar un pliego de calificación de reparos 
procedente de las cuentas de tabacos que rindió como Adminis
trador de la renta en la provincia dé .Cuenca y  año de 4 824; en 
lá inteligencia qtie de no verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 9 de Febrero de 4860.—J. M. de Ossorno. 650—4

Por providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, Juez de 
' primera instancia del distrito del Prado de esta capital, refren
dada del Escribano de número D. Ignacio Palomar, se ha manda
do convocar nuevamente á junta general de acreedores ah con
curso voluntario de D. Vicente Sampayo, de esta vecindad, para 
el nombramiento de síndicos, señalando para ella él dia 7 de 
Marzo próximo y hora de las once de su mañana en la audien
cia de S. S. que la tiene en el piso bajo de la Territorial; en su 
consecuencia se cita á los que lo sean p la q u e  concurran ádicha 
junta por sí ó por medio de apoderado en forma con los títulos 
justificativos de sus créditos los que no los hayan presentado» 
bajo apercibimiento de no ser admitidos en otro caso.

Madrid 8 de Febrero' de 4860.—Ignacio Palomar. 675

Ignorando la habitación y paradero actual de D. Fráncisco 
Montoya, vecino de esta corte, que ha vivido en la calle de Hor- 
taleza, núm. 37 , cuarto cuarto, se le cita y emplaza para que en 
el téusflino de segundo d ia, de once á dos, se presente en el Juz
gado de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
á cargo del Sr. D. Julián Martinez Yanguas y Escribano D. José 
López Arias, sito en el piso bajo de la Territorial, á oir ía noti
ficación y recoger los testimonios para hacer el pago del primer 
plazo del precio en que le han sido adjudicadas las fincas que 
remató de la provincia de Salamanca de seis prados abiertos nú
meros 877 al 882 de Aldeavieja en 55.4 00 rs., y que en el térmi
no de 45 dias haga dicho pago; bajo los apercibimientos de los 
artículos 38, 39 y 40 de la ley de 41 de Julio de 4856. 404

Ignorándose la habitación y paradero actual de D. Pedro Rui- 
perez, vecino de esta corte, que ha vivido en la calle del Al
mendro, núm. 25, cuarto principal, se le cita y emplaza para 
que en el término de segundo dia, de once á dos, se presente en 
el Juzgado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, á cargo del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, y Escriba
no D. José López Arias, sito en el piso bajo de la Territorial, á 
oir la notificación y recoger los testimonios para, haeer el pago del 
primer plazo del precio en que le han sido adjudicadas dos fin
cas que remató de la provincia de Salamanca, la una un pedazo 
^e terreno denominado Fuente del Espino, núm. 2.074 del in^ 
ventario en término de Tenebron, en 75.500 rs ., y la otrá otro 
pedazo de terreno af sitio Cuesta de la Jara, en el mismo tér
mino, núm. 2.072 del inventario, en 66.450 rs., y que en el tér
mino de 45 dias haga dicho pago; bajo los apercibimientos de los 
artículos 38, 39 y 40 de la ley de 44 de Julio de 4856.

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. =  Por el presente se 
convoca á junta general para el examen de créditos á los acree
dores al concurso de D. Estanislao Prósper, quienes comparece
rán el diá 4 4 de Marzo próximo á las doce de su mañana en 
la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Atocha 
local de Santo Tomás.

Madrid 7 de Febrero de 4 860. =  El Escribano principal, Vi
cente Castañeda. 673

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.=Habiéndose hecho 
dimisión del cargo de Depositario de este Juzgado por la persona 
que lo desempeñaba, se anuncia la vacante del mismo para que 
los que quieran solicitarla se presenten en la Escribanía de Guer
ra, sita en la calle de Atocha, local de Santo Tomás, donde seles 
enterará de los requisitos que son necesarios para obtenerla.

424

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Lavapiés de esta corte se cita, llama y emplaza por segun
da vez, y' término de nueve dias, á Luis Paredes Blanco, hijo de 
Juan y de Narcisa, soltero, impresor, *para que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en el 
piso bajo de la Audiencia territorial á prestar declaración en 
causa criminal que se le sigue por estafa á D, Joaquín Ruiz Mo
rales; previniéndole que si pasa dicho término sin presentarse 
continuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio qué haya lugar. 432

Por providencia del Sr. D. Antonio María de Prida , Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del .distrito de Lavapiés , se cita , llama y emplaza por pri
mer edicto y pregón y término.de nueve dias, á Miguel Ortiz de 
Zárate é Izaga, natural de Manurga, partido de Vitoria, hijo de 
Vicente y Vicenta, casado,'zapatero, y de 34 años-de edad, pa
ra que en dicho término'comparezca en la cárcel de esta villa á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se sigue en 
el expresado Juzgado y Escribanía de,Izquierdo, por delito de 
robo; con prevención que de no hacerlo se le declarará rebelde 
y contumaz y se sustanciará la causa; entendiéndose las actuado^ 
oes pon los estrados del Juzgado en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 433

D. Víctor Dqlce„ Juez togado de primera instancia del distri
to. de lias Vistillas de esta corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Escu
dero y Anguita, de estado casado con Doña Fia Ortiz, de 29 años 
de edad, de .ejercicio alfombrista, para que en el término de nue
ve dias que por este segundo.edicto se le señala, comparezca en 
este Juzgado ó cárcel de presos á dar declaración y responder á 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se ins
truye por hurto de tres alfombras; apercibido que de no pre
sentarse en dicho término y locales designados se seguirá la cau- 
sa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. *

Dado en Madrid á 26 de Enero de 486Q.=Víctor Dulce.=Por 
mandado de S. S., Manuel Hortiz. . 420

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia del partido 
de esta villa de Bilbao.

Por el presente cito y emplazo á D. Juan Pedro dé Larragob 
ti, cuyo domicilio se ignoré, por segundo llamamiento, para, que 
dentro de cinco dias improrogables, contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Madrid, en el Boletín oficial 
de esta provincia y parajes públicos de esta viña y anteiglesias 
de Gerecbo y Barrica, comparezca en el Juzgado de este parti
do por medio d# procurador á contestar al traslado que se le 
confirió por auto de 4 4 do Noviembre del año próximo pasado de 
la demanda que por ante el Escribano que suscribirá ha pro
puesto contra él Fránoisoo Antonio de Hormaza, vecino de 
dicha anteiglesia de Barrica, sobre pago de 600 ducados, <5 sean 
f.600 rs ., con los Intereses á razón de $ por 400 al año, deven
gados desde que debió verificarse la reversión de la dote de su 
difunta esposa Doña Bárbara de Hormaza, imponiéndole todas 
las costas; que si se presentare en el juicio le oiré y administra
ré justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolo sustanciaré y 
determinaré la causa en su ausencia y rebeldía sin más citarle ni 
emplazarle hasta la sentencia definitiva inclusive; entendiéndose

los autos y demás diligencias con los estrados de este Tribunal, 
y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Bilbao 4 0 de Enero de 4 860.=José Jorge de Goya.=Por man- 
dado de S. S ., Julián de Unquijo. 433

Licenciado D. Luis Gonzaga Leal, Juez de primera instancia 
del partido de esta ciudad por S. M. (Q. D. G.)

Por el presente hago saber: que'en el concurso voluntario de 
acreedores , que se sigue en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á instancia del procurador de este número D. Vicente 
Sánchez, representante de D. Rafael Jordán, de este domicilio, 
cediendo sus" bienes á sus acreedores, tuvo lugar el dia 22 de 
Diciembre último junta general de acreedores, en la que estos 
nombraron síndicos á D. José Morales Puga y D. José Ramón Se
gura, de-esta vecindad; y con el fin de que llegue á conocimiento 
de todos y los que tengan bienes y efectos del concursado los en  ̂
tregüen á los expresados síndicos, se anuncia por medio del pre
sente , pues que así lo tengo mandado.

Dado en Baeza á 2 de Enero de 4 860.=Luis Gonzaga Leal.= 
Por su mandado, Andrés Moreno. 434

D. Cayetano García del Pozo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Illescas y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda se ha presentado en concurso voluntario de acreedores 
D. Juan Btazquez Dávila, vecino deBorox, haciendo cesión de los 
bienes de su pertenencia, acompañando al escrito la relación de los 
mismos y estado de los nombres y domicilio de los acreedores, en 
cuya virtud, por auto de este dia he mandádo convocar á junta 
de aquellos el dia 20 del próximo Febrero y hora de las once de 
su mañana en la sala audiencia de mi Juzgado, con el objeto de 
que comparezcan en el mismo con el titulo de su crédito; bajo 
apercibimiento de lo á que haya lugar.

Dado en Illescas á 23 de Enero de 4860.=Cayetano García 
del Pozo.*=Por su mandado, Bonifacio Ibañez. 424

D. Romualdo Velasco, Juez de primera instancia de esta vi
lla y su partido, que de serlo y estar en ejercicio el Escribano 
da fe-, "

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Pastor 
Guijarro, natural, vecino y residente en Alicante, de oficio car
romatero, edad 36 años, casado y con cuatro de familia, para 
que en el término de 30 dias improrogahle comparezca en este 
Juzgado á evacuar dentro de sexto dia el traslado que se le ha 
conferido por auto de 24 de Diciembre último de la acusación 
fiscal consiguiente á la causa seguida de oficio contra el mismo 
y Bernardo García Santa María, de esta vecindad, por lesiones 
recíprocas que se infirieron la noche del 36 de Setiembre último 
y casa mesón de Miguel Martin, vecino de esta; apercibido que 
de no presentarse en el término que se le señala se sustanciará 
dicha causa en su rebeldía sin volver á citarle, parándole el 
perjuicio que haya lugar, cual lo tengo acordado en auto de es
ta fecha.

Dado en Peñaranda de Bracamonto á 24 de Enero de 4860.= 
Romualdo Velasco. =  De su órden, Licenciado Anastasio Maestre 
Sánchez. 425

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Publica el Diario de los Debates del dia 9 en sitio 
preferente las siguientes líneas relativas «I grande 
acontecimiento que tanto enorgullece á la nación es
pañola:

«La importante noticia comunicada ayer por el 
telégrafo de Madrid se,confirma hoy. El dia 4 de Fe
brero la ciudad de Tetuán, después de un nüevo y 
desastroso descalabro" sufrido bajo sus muros por las 
tropas marroquíes, abrió las puertas á los españoles, 
que ocuparon inmediatamente la plaza y sus fortifi
caciones No necesitamos aguardar otros detalles de 
este acontecimiento para felicitar sinceramente á la 
nación española y al Gobierno de la Reina Isabel . La 
toma de’ Tetuán es el primer resultado importante de 
la presente campaña inaugurada hace tres meses, 
tres meses de encarnizada lucha, de combates repe
tidos diariamente, y en los que se ha visto á Jefes y 
soldados mostrar el mayor esfuerzo, la misma cons
tancia y la misma abnegación heroica. Este aconteci
miento previsto hace algunos d.ias, pero no por eso 
ménos glorioso para las armas españolas, tendrá en la 
suerte de la campaña consecuencias decisivas que no 
tardarán en exnerimentarse.

Suceda lo que quiera, tan brillante triunfo ase
gura el definitivo resultado de la guerra, y la opinión 
pública en Francia aplaude de antemano el triunfo 
de las armas y política españolas en Marruecos.»

El nombramiento del General Benedeck para el 
cargo de Jefe del Estado Mayor general ha sido muy 
bien recibido por el público en Austria, según anun
cia el Noticiero de Hamburoo.

Dícese que las'tropas del Tyrol meridional han 
recibido orden de dirigirse á Italia. Las fortificaciones 
de las costas, si bien están concluidas, dejan mucho 
que deséar, según la Gaceta de Colonia. Se acopian 
provisiones en las fortalezas de Mántua, Verona, Pes- 
chiera y Legnano. Asegúrase, añade la Gaceta, que 
en estos dias se ha discutido si convendría al Austria 
renunciar á Venecia, y que se ha ofrecido al Conde 
Rechberg indemnización de 500 millones de francos 
por la cesión de dicha provincia. Sin embargo, es lo 
cierto que el Ministerio no acepta proposición alguna 
de este género, y Austria habrá de atenerse estricta
mente á la defensiva en Venecia

El Gobierno prusiano, según la Correspondencia 
HavaSj enviará al General de Wildenbruck, antiguo 
Representante de Prusia en Constantinopla, á la Italia 
central con la misión de recoger noticias referentes ál 
estado de esa parte de la Península, bajo el aspecto 
militar principalmente, sin que este encargo tenga ca
rácter alguno político.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 7 de Febrero.—  Interior, 43*4/8. — Diferido32 6 /8 ,  ' . s  . ’
Bruselas 7 de Febrero. — Diferido, 32 1/8 dinero.

32 ^ [ ine ôrí 6 ^0 Febrero.— Interior, 41 7/8. — Diferido,

INTERIOR.
MADRID 13 DE FEBRERO.

ACTA
DE LA SOLEMNE SESION PÚBLICA INAUGURAL DE LAS SE
SIONES DEL AÑO DE 1860 , CELEBRADA POR LA REAL 
ACADEMIA DE MEDICINA V CIRUGÍA DE MADRID EL DIA % 

DE FEBRERO EN SU SALON DE ACTOS.
Presidida la Academia por el Excmo. Sr. Ministro del ram o, acompañado del lim o. Sr. Director de Beneficencia y Sanidad; del limo. Sr. Regente de la Audiencia de Madrid; del Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio, Rector de la Universidad Central; del Vicepresidente de la Academia y de los Sres. Decano y Yicedecano de lá Facultad 

de Medicina, con asistencia de los Sres. Académicos; de comisiones de otras Reales Academias y  del Consejo* de Sanidad: del limo. Claustro de la Universidad , del Instituto, del cuerpo de Sanidad militar y del cuerpo'facultativo del Hospital general de esta corte , así como de varias personas de distinción y  de un público escogido y numeroso, empezó la sesión con la lectura de una Real órden, comunicada por el Eterno. Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 31 *de Enero últim o, en que se manifestaba que' S._ M., de acuerdo con lo informado por la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, había tenido á bien autorizar á los individuos de esta

Real Academia el U9Ó dé lá medalla cuyo modelo Labia esta elevado al propio Ministerio para su aprobación en 
28 de Noviembre anterior. La Academia quedó enterada 
con satisfacción.En seguida el Secretario que suscribe leyó el discurso 
histórico de lá Academia en el año de 4 859, aprobado por la misma en sesión de 28 de Enero últim o, en el cual se daba cuenta razonada de los trabajos, tanto literarios como consultivos, desempeñados por la corporación en el tiempo expresado,  ̂ de los demás actos y  movimiento que en ella han tenido lugar, así como de las tareas señaladas para el presente.Inmediatamente después el Académico Sr. D. Juan Di um en , á quien correspondía el turno de la inauguración, leyó un discurso sobre el génio de la medicina, pré- via la autorización de la Academia acordada en sesión  de 47 de Enercf:Después se publicaron las actas especiales de la adjudicación de premios en el concurso abierto en la sesión inaugural del año próximo pasado , cuyo tenor es el siguiente:Acta primera. «Reunida la Academia en sesión especial el dia 4 0 de Enero próximo pasado para votar el premio ofrecido al autor de la mejor Memoria del concurso sobre el punto que tenia por objeto determinar las 
ventajas é inconvenientes de la vacunación y  la revacuna
ción : .»Oidas en sesiones anteriores, y examinadas las dos reputadas corno de mayor mérito por la Comisión califi
cadora nombrada al efecto, compuesta de cinco señores Académicos , de entre las cinco que se han presentado al expresado concurso, cuyo lema respectivo es el que á continuación.se expresa:

«II ni y a poinl de veritó qui ne soit pas pour quel- que esprit faux raatiére d’erreur.»»Sin ser apasionados copistas de los autores, seámoslo 
de la verdad; y uniendo nuestros pensamientos á los suyos, formemos un cuerpo de doctrina que pueda servir de crisol de los sistemas.»(Crónica de los Hospitales: tomo 4.° Cádiz: 4849.)

«Considerando que las dos Memorias indicadas tienen bastante m érito, la una por la copia de datos estadísticos recogidos de todas las publicaciones más notables hechas sobre el particular, tratándose con ellos bien el asunto y deduciéndose legítimas consecuencias, y la otra por el buen juicio y experiencia que demuestra en la ma 
teria :»Y advirtiendo, sin embargo, que faltan en la prime
ra datós nuevos que la Academia buscaba para reforzar los que ya existen referentes á las cuestiones que el punto lleva consigo, como también alguna profundidad en 
el razonamiento empleado, y en la segunda datos estadísticos comprobantes de los resultados de la observación que manifiesta, tuvo á bien acordar :

»Que no habia lugar á la adjudicación del premio por 
no satisfacerse cumplidamente en ellas el objeto del tema- pero que el mérito de ámbas Memorias, una por la abun
dancia de datos estadísticos recogidos con oportunidad ó 
interpretados con discreción, y otra por la experiencia y 
criterio con que trata la materia, las hacia acreedoras al 
accésit propuesto, que consiste en la medalla de plata , diploma especial y título de socio corresponsal.»

En seguida el Excmo. Sr. Presidente se sirvió abrir 
los pliegqs respectivos á los lemas marcados en las Me
morias expresadas, resultando ser el autor de la primeramente citada el Doctor en Medicina y Cirugía , de T u- 
rín D. Cajo Peyrani, Médico en el ejército piam ontés, y de la secunda el Profesor de Medicina y Cirugía D. Agustín Mana de Obieta, residente en Bilbao.

No hallándose piesentes estos señores, el Secretario 
que suscribe manifestó que en vista del anuncio publicado por la Secretaría en el núm. 346 del periódico oficial de la Academia, habia sido autorizado por el Sr. Don 
Agustín Obieta para recoger el premio en su nombre; y con respeto A  Dr. Cajo Peyrani, el Sr. Presidente anunció que se le remitiría por la Legación sarda, según indicaba el autor en el mismo pliego.

Acta segunda. Reunida la Academia en sesión especial el dia 21 de Enero próximo pasado para votar el premio ofre.ido en el expresado concurso al autor de la mejor topografía que se presentase de alguna capital ó de algún distrito sanitario de España:
Examinadas las dos únicas presentadas, una correspondiente á Zaragoza y otra á Valladolid, é informadas por la comisión calificadora compuesta de cinco señores Académicos:
Y considerando que si bien ámbas Memorias abundan en datos correspondientes á las condiciones físicas, h igiénicas y económicas de las poblaciones á que se refieren , escasean de los relativos á las enfermedades que en ellas reinan con constancia ó más frecuencia ,á sus circunstancias particulares etiológicas, nosográficas y pato

génicas, y á las modificaciones que en su terapéutica puede exigir la influencia de las localidades respectivas, que es el objeto principal; tuvo á bien acordar que no 
habia lugar ,á adjudicar el premio por no satisfacer 
aquellas cumplidamente el fin del punto propuesto; pero q u e , estimando el celo de los autores y  el mérito de su trabajo, hecho con esm ero, aunque escaso en la 
parte referida; y deseando darles un testimonio público de este aprecio, que les recompense y excite á-la vez su laboriosidad , les confería el título de Académicos 
corresponsales, haciendo de ellos mención honorífica si ya lo fuesen.

Los pliegos correspondientes á estas Memorias que
darán sin abrir hasta que los interesados manifiesten su conformidad para e llo ; en cuyo caso se anunció que se verificará ante la Academia y  se publicarán sus nombres , inutilizando aquellos en el caso contrario.

El Secretario que suscribe anunció también que los 
autores de las Memorias no premiadas pueden recla
mar de la Secretaría hasta fin de mes . los respectivos pliegos cerrados del modo que estimen conveniente; 
pues trascurrido este plazo se inutilizarán ante la Academia los que hubiesen quedado.

Por último, se publicó el siguiente Programa de premios para el concurso que se abre en el año actual:
program a  de  p r e m io s  para  e l  año  d e  4860.

Esta Academia abre concurso de premios sobre los dos puntos siguientes:
4. Manifestar la analogía y las diferencias que haya 

entre las enfermedades conocidas por ios autores espa
ñoles con los nombres de tabardillo pintado y fiebre punticular, y las llamadas en el dia tifoideas y tifus.

2.° Determinar qué parte han tenido los autores españoles en el descubrimiento de la circulación de la sangre.
Para cada uno de estos puntos habrá un premio y  un accésit.
El premio consistirá en una medalla de oro, arreglada al troquel que al efecto ha abierto la Academia, un diploma especial y el título de socio corresponsal.
El accésit tendrá medalla de plata en igual forma, diploma especial y título de socio corresponsal.
Estos premios se conferirán en la sesión pública inaugural del año inmediato de 4 861 á ios autores de las Memorias que por su mérito los hubiesen merecido á juicio de la Academia ; cuyas Memorias se publicarán por esta corporación del modo que tenga á bien acordar.
Las Memorias deberán estar escritas en castellano, y  ser remitidas á la Secretaría de la Academia, sita en la 

Facultad de Medicina, ántes de 4.* de Octubre próximo, no trayendo firma ni rúbrica del autor, y sí solo un lema igual al del 6obre de un pliego cerrado que remitirán adjunto , el cual contendrá la firma.
Los pliegos correspondientes á las Memorias premiadas se abrirán en la sesión pública del año próximo, in utilizándose los restantes, á no ser que fuesen reclamados oportunamente por los autores.Terminado lo cual, el Excmo. Sr. Presidente declaró abiertas las sesiones de la Academia en el año de 4 860, y levantó la sesión.
Madrid 2 de Febrero de 1860.— Y.# B.°=»El Vicepresidente, Dr. Luis Martínez Leganós.**El Secretario de 

correspondencia extranjera ó interino de gobierno, Doctor Tomás Santero.
Anoche recibió ya la Sra. Condesa del Montijo, habiendo estado la reunión brillante y animada. Asistieron á ella S. A. la Infanta Amalia y* su esposo el Príncipe Adalberto.

 Es posible que hoy salga de Alicante el tren conductor de los trofeos de la última victoria; en cuyo caso 
se aplazará para el martes la entrada pública en Madrid.
 Las banderas están ya en el Ministerio de la Guerra, como hemos dicho: los cañones conquistados en la batalla del 4 y enviados á Madrid por el General en Jefe, so n : uno de á 16, de hierro; dos de á 12, de bronce, útiles; uno de á 40, id. id.; otro de á 8; otro de á 6, clavado; otro de 4, y dos de á 3. Vienen además seis cureñas, un avantrén y una,cabria,

—  Ha traído el Coronel Rizo dos lindos pebeteros do cobre plateado, calados, de un género arabesco puro; dos cafeteras inglesas de muy mala calidad, y una taza de china, también inglesa, fistos objetos fueron hallados en la tienda.de M uley-Hamet; los pebeteros con perfumes, que aún ardían, y la taza llena de café.
— Hoy á las doce y media de la mañana se celebrará en lá iglesia de Atocha un solemne oficio de difuntos, al que seguirá una misa de Réquiem en sufragio de los fallecidos en Africa.

$. M. la Rbina , que ha ordenado esta función fú

nebre, asistirá desde la trib u n a  con toda k  Real familia.
Oficiará el Rdo. Pa triarca de las Ind ias, asistido por 

el Clero y música de la Real capilla.
 El claustro de Catedráticos y Doctores de la U niver
sidad Central y sus Institutos ha aco rd ado , para solem 
n izar el fausto acontecim iento de la toma de Tetuán, ce
lebrar una solemne función religiosa en la iglesia Cole
giata de San Isidro. Celebrará de pontifical el Excmo. se
ñor Cardenal Arzobispo de Toledo, y  predicará el deca
no de la facultad de Teología. El serm ón se im prim irá y 
repartirá  después á todas las Corporaciones y  Auto
ridades. 4 , ,A está fu n c ió n , que según tenemos entendido debe 
celebrarse el m iércoles ó jueves próxim o, asistirán los 
claustrales con el traje doctoral.
  Estado sanitario. — Hasta el m iércoles , despejada
com pletam ente la atm ósfera por u n  viento N orte que 
sopló, se sin tió  un  frió tan  intenso, que descendió el ter
m óm etro en algunas m adrugadas hasta cuatro  grados 
bajo ce ro ; pero habiendo saltado aquel al Sudoeste, apa
recieron celajes, se anubarró  el cielo y  sobrevinieron 
chubascos en la noche del ju ev es, que tem plaron algo 
los frios, ascendiendo la colum na term om étrica en  tanto 
cuanto bajó el baróm etro á las 26 pulgadas, de 26 y 4 
líneas en  que ántes estaba.,Ha continuado extendiéndose m ás y m ás el ca tarro  
estacional de que hablam os en nuestro  ú ltim o núm ero 
de El Siglo médico , en algunos casos con la form a de 
grippe: hasta ahora ha bastado para vencerle el reposo, 
el perm anecer en cama, la dieta, los sudoríficos y algu
nos ligeros revulsivos á la piel; así es que no ha produ
cido d esg rac ias, aun cuando ha habido familias en que 
ha invadido á cuatro ó cinco individuos de ellas. Tam bién 
se presentaron bastantes calenturas gástricas é inflama
torias, dolores reum áticos y nerviosos, pleurodinias, p leu 
resías, y neumonías.La m ortandad fué escasa; y si hubo alguna, lo fué de 
enferm os que padecían afecciones crónicas del pecho, 
que no pudieron resistir á la influencia de u n  tem poral 
tan duro  como el que ha reinado en estos d ias, á pesar 
de estar ya la estación tan avanzada. [Siglo médico.)
 S an to s  d e l  d ía .—San B enigno, m á r t i r , y Santa Ca
talina de R izzis, Virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas T rin itarias.

SUSGRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE AFRICA.
Lista de las personas que se han suscrito el \ 1 de Febrero 

de 4 860 en el Banco de España, con expresión de las can- 
tidades que han entregado.

Reales vellón.
Excmo. Sr. D. Cándido A. de Palacio, además de lo que contribuye por otros conceptos... 4.000D. Miguel Vienes, Intérventor del portazgo deFuentidueña.....................................   60El personal facultativo incorporado á la Secretaría de la Comisión de Estadística general delReino (lista núm. 4.°).......................................  720D. José Cifuentes Azcutia. . ........................... . .  4 60Los Oficiales de la Dirección, Junta superior facultativa, Parque, Museo, taller de precisión y Plana Mayor de artillería......................  2.440D. Antonio Prieto, dueño del café del Esmeroy sus dependientes (lista núm. 2.°)__ . . . . . .  265D. Vicente de Lafuente........................................ 200El Sr. Cura propio y dependientes de la parroquia de Santa Cruz de esta corte (lista número 3.°).................................    Í.480El gremio de fabricantes dé naipes (lista número 4.°).....................................    292El Administrador del periódico La Discusión(lista núm. 5.J)...................................................  279D. José Doncel........... ...................................... 40D. Juan Campos............................. 20D. José María Rojo, Magistrado de la Audiencia de Cáceres, por conducto del comisionadodel Banco en aquel punto................................ 200D. Antonio García Arqueros, Magistrado de la Audiencia de Cáceres, por conducto del comisionado del Banco en aquel punto.. . . .  200D. Juan María Casta ñon , id. i d . ...................... 200Doña Plácida Sepúlveda de.Folgueiras é hijas. 4 00Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia  5.000D. Juan Basilio Dutilh, residente en Tolosa deFrancia ............................................... ‘ ...........  500La Administración del periódico La Iberia. . . .  4.388

Total recaudado.   4 4.244
Idem en los dias anteriores... 3.538.4 04,04

Importa hasta el día  3.552.348,04
Madrid 44 de Febrero de 1860.= El Cajero general, Manuel Diaz Moreno de Vivar. /

NUMERO 4.*
Nota del donativo hecho por parlé del personal facultativo 

incorporado á la Secretaria de la Comisión de Estadística 
general del Reino, en favor de los inutilizados en la guer
ra de Africa.

Reales vellón.
Sr. D. Mariano Marcoartu.....................    280D. Antonio M. Laur..............    200D. Vicente Carrasco.............    408D. Vicente Sanz.....................    48D. José M. Herrera.............................................  48D. Severiano Morales............................................ 86

Total rs. vn   720
Madrid 4 0 de Febrero de 1860.=El encargado de la recaudación, José M. Herrera.

NUMERO 2.®
Suscricion popular en favor de los inutilizados en la guerra 

de Africa.
Reales vellón.

D. Antonio Prieto, dueño del café del Esmero...............      200D. Antonio Rodríguez, dependiente.................. -19D. José Casado Curacho, id .  ............ •..............  4 9D. Juan Alvarez Español, id ..............  49D. Ramón Sánchez Palencia, id ..........  4D. José Rodríguez Corin, id   ......................  4
Total rs. vn..  ..............  265

Madrid 14 de Febrero de 4 860.=El Comisionado.
NUMERO 3.®

PARROQUIA DE SANTA CRUZ.
Suscricion voluntaria para los heridos del ejército de A frica»

Reales vellón.
Si. Dr. D. Fernandez Alvarez del Rio, Gura propio, sin embargo de los 300 rs. Vri. con que s« suscribió por separado en 20 de Enero último. 200Dr. D. Francisco Javier de Astiz, Teniente mayor de la misma.......................    jooLicenciado D. Mariano Comas y Santias, Beneficiado de id ........................   /jooD. Domingo Fernandez Vidal, id. de id  4 00D. Juan Manuel Marin Palacios, Teniente primero de Sacramentos.  ..................................  \ 00D. Cirilo Castro, id. de id. segundo      400D. Joaquín Sánchez, Beneficiado.....................    40D. Patricio Páramo, Sacristán mayor................  soD. José Cortés, Colector. c  20D. Juan Martin , Capellán...................................  20D. Manuel Carnicero, id .   ....................... * * ’ 40D. Pedro Laguna, id ................................! . . ! .  20D. Braulio Bes, asistente á esta iglesia. . . . /  *. ! 40 'D. Francisco de Paula Berrocal, agregado; dió anteriormente en la iglesia de San Francisco. 40Cantor ,.........................................................Organista..........................................................* 40Donato Cáscales, sacristán.’. ................................Hilario Blanco , id    ’ * ’ ‘ jq.Los dos acólitos............................................. !..*!.* 4 oEscribiente del despacho..............................   : *. 40Mauricio Fariñas, campanero., .............. !..*** 40

Total   4.480
Madrid 41 de Febrero de 1860.=xFernando Alvarez del Rio.

NUMERO 4*
D. Juan Laureano López, como síndico deí gremio de fabricantes de naipes, hace entrega en el Banco de España con destino á los inutilizados en el ejército de Africa de las cantidades siguientes :

Por su  casa,
Reales vellón.

Por sí..................   - t 400
Por su dependiente Juan Humanes.............. .... 49Idem Mariano Ortega..'.  ................... • ...........  4¿Idem Matías Gomeifc.   .......................   49Idem Tiburcio Aguado......................• ................  6Idem Paulino Pedrosa ...............................  4Idem Antonio Cea........................... . . ................. ’ 3Idem Juan Segura........................ * . . . ! ! ! ! ! ! !  2Idem Ramón Trujillo. ......................  ̂ ’ . * 4Idem Juan Suarez.  .........*...................... , . ! . ! !  4

leales »<%, 
Fábrica de Gombau. ^

Dependiente Antonio Perez  . aIdem Faustino Valyerde  ...........................   ^Idem Clemente Dea.............................................  ( jIdem Mariano Molero .............................. ^Idem Pedro M artinez ...................................... ^Idem Benito González...................      gIdem Bonifacio Casarrubios................................ 4Idem Agustín P erez ..  .....................................  2ídem Juan Cuervo...............................................  «Idem Rafael Segador.............................................  4Idem Cecilio Segador............................................ 4Idem Juan de Andrés.........................................  4Idem Dolores Arroyo........................................... ^Idem María García .................  4Idem Carolina Perez;...........................................  4Idem Evarista Urosa—  ....................; .............  4Idem Petra García............................................  4Fabricante D. Juan Muñoz, por sí.....................Fahricante D. Manuel Perez, por sí ...... ^
Total r s ................... ^

^  Madrid 10 de Febrero de 4 860.=El síndico, Juan Laureano 
NUMERO 5.°

Lista de las personas que se han suscrito en las oficinas Le Discusión en la semana que hoy termina.
Reales vellón.

D. Francisco Moreno Barba (de Baena)...........D. Tiburcio de Vera y Alonso (de Val de SantoDomingo)...........................................................D. Estéban Latorre (Monzon).............................  J:D. Prudencio Sañudo. .......................................  20

279
Entregado al Banco en las semanas anteriores. 4.743

Total recaudado hasta hoy .......... 5.022

Madrid 41 de Febrero de 4860.=El Administrador Antonia Morales. ’ “
CÁDIZ.—Jerez 8 de Febrero.—Desde el momento en 

que comenzó á circular la por tantos títulos fausta noticia de la entrada de nuestro ejército en Tetuán la 
mayoría de la población se trasladó á las calles y sitios 
más públicos para cerciorarse de la exactitud del feliz 
rumor que como chispa eléctrica se extendió por la ciudad toda.

A las doce era ya generalmente conocida la noticia* 
y poco después, cuando el repique ¡general de campanas 
la confirmó oficialmante , los balcones aparecieron instantáneamente con colgaduras y varias torres de las iglesias adornadas con banderas.

Al mismo tiempo se publicaba con toda pompa el

Earte que habja recibido el Sr. Alcalde constitucional. La anda de música del hospicio provincial tocando piezas escogidas abria la marcha; seguía el Sr. Alcalde y muchos de los individuos del Cuerpo capitular, con el señor D.. Miguel de Giles, Diputado provincial, y  cerrabar la co
mitiva la fuerza déla Guardia municipal vestida de gala.

Un gentío extraordinario llenaba incesantemente las lies que se recorrieron, dando estrepitosos vivas á la Rei» 
n a , al ejército, á España, á la unión española y á otros objetos queridos del pueblo español. El vocerío y el entu
siasmo crecían cada vez que al detenerse en los distintos parajes de la ciudad donde se daba pública lectura del
Earte: terminada esta, victoreaba el Sr. Alcalde á S. M.

1 Reina y  al heróico ejército de Africa. Pero donde .el 
júbilo  y el delirio subieron de punto fué cuando llegando 
al hospital se leyó á los valientes soldados venidos el dia 
an te rio r á Jerez el parte referido. rCuantos se encontraban en regular estado al ménos, se vistieron locos de alegría, dando mil vivas, y lamentándose todos del modo más expresivo y  enérgico, porque no les habia sido dado asistir á la gloriosa entrada de sus hermanos en Tetuán.Diéronseles cigarros, y se dispuso que para hoy tuvieran una comida más suculenta y variada que la de excelente calidad que diariamente reciben los enfermos d# su clase en nuestro hospital.

Hoy á las diez y media se celebrará un solemne 
Te Deum en la Santa Iglesia colegial. Más de 300 personas están invitadas por el Sr. Alcalde para que en unión 
del M. I Ayuntamiento asistan á aqBella función religiosa.

Es indudable que el concurso al templo será extraordinario. [El Guadalete.)
Cádiz 9 de Febrero.—Ayer se ha verificado el paseo triunfal de los retratos de SS. MM. Esta fiesta cívica tuvo lugar con la pompa correspondiente y en medio de 

las manifestaciones del júbilo y entusiasmo de la población. Las Autoridades civil y  militar de la provincia no pudieron asistir, porque en aquel momento tenían qu$ estar en el muelle con motivo de la llegada de los heridos de nuestro valiente ejército de Africa.
El teatro estuvo anoche muy concurrido y animado. 

El Sr. Gobernador de la provincia descubrió el retrato de SS. MM.; y al correr la cortina, concluida la función, dió un viva á la RteiNA y otro al ejército español, que fueron contestados por el público con entusiasmo. Durante el espectáculo la concurrencia demostró también 
su júbilo prorumpiendo más de una vez en vivas y aclamaciones. (El Comercio)

BOLETIN DE TEATROS.

La primera zarzuela nueva que se dará en Jovellanos será Don Bucéfalo, traducción del italiano. Entre tanto se 
terminarán los ensayos de la que están concluyendo los % Sres. Olona y Arrieta, y que todavía no ha recibido nombre.
 El sábado ha llegado á esta corte, procedente de Lisboa , el célebre prestidigitador Mr. Hermann, cuya insigne habilidad nos ha manifestado la prensa toda de 
Portugal. Sabemos que muy pronto empezará sus funciones en el lindo Teatro Francés, y  aprobamos desde luego la elección que ha hecho de este coliseo, que reúne á lo elegante y cómodo el ser siempre el punto de reunión de la buena sociedad."
  Anoche hizo reir mucho al público en el mismo el
vaudeville Les mhli meló de la rué Meslay. Hoy se repite con una comedia nueva.

A NUNCIOS.

LA ILUSTRE HEROINA DE ZARAGOZA, O LA CELE-,
BRE AMAZONA EN LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA: UOVela
histórica por Doña Carlota Cobo, dedicada á S. la 
R e in a  Doña I s a b e l  II.Esta obra forma un volúmen en 4.°, cuyos productos ha cedido la interesada para atender á los gastos del 
ejército expedicionario de Africa.Se halla de venta en el despacho de libros de la Im
prenta nacional á 24 rs. cada ejemplar. —12

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la flocho.-- 

La Traviata , ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — Al a s  ocho d e  la noc^e‘7i Sinfonía. - -  Los m aridos, comedia en tres actos. 

Carnaval español, baile.-^ Escenas de campamento, á propósito en un acto.
T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey).—A las ocho de la 

noche. — Vanidad y pobreza, comedia nueva en tres ac
tos. —La señorita Doña Trinidad Ramos, primera tipie española, volverá á cantar en obsequio á la empresa ei 
aria del primer acto de La T ra v ia ta , y  la canción an
daluza La cantinera , acompañándola aí piano maes
tro compositor D. Sebastian Iradier, que se ha prestan gustoso sin ningún interés.—Baile. — I  n , recluta en l*- 
tu á n , pieza en un acto.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— Don Francisco de Quevedo, 
drama en cuatro actos y  en verso.—Baile.—&  fl*» Pl cómica en un acto. «

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—®/ diablo las carga.
T h é a t r e  f r a n j á i s .  — A las ocho y media dé la che.— Primera representación de la comedia en cuair 

actos titulada La Crise.— Le$ Méli rrúlo de la rué **** *'
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las ocho de la noche.--®* toma de Tetuán, aplaudida zarzuela nueva en dos acto»*̂ - Baile.
T e a t r o  m e c á n ic o  (Plazuela de las Descalzas)-" " £ “ nr  cion diaria á las ocbo de la noche, y los dias w tlV0J| * las ouatro y media de la tarde y ocho de la noche.--v** aldea holandeta, vista  de i n v i e r n o .  — Márgenes del i™'' 

al romper el alba,—La vida representada por el mecan^m°i exposición.


